
\ 

, ' ' i 

f 

11%TITUTO FEDERAL DE 
TELECOMLIMICACIOMES 

RESOLUCIÓN. MEDIANlE LA CUAL EL PLÉNO DEL INSTITUTO FEDEPAL DE lELECOMUNICACIONES 
PRORROGA LA VIGENCIA DE LA CONCESIÓN PARA OPERAR V EXPLOTAR COMERCIALMENTE 
FRECUENCIAS DE RADIODIFUSIÓN, PARA LO CUAL OTORGA UNA CONCESIÓN PARA USAR, 
APROVECFl'AR Y EXPLOTAR BANDAS DE FRECUENCIAS DEL ESPECTRO RADIOELÉCITTICO PARA 
lA PRESTACIÓN DEL SERVICIO PÚBLICO DE RADIODIFUSIÓN SONORA EN AMPLITUD MODULADA 
V SU FRECUENCIA ADICIONAL EN FRECUENCIA MODULADA PÁRA USO COMERCIAL A FAVOR 

,\ ___ / 1 '" 

DE RADIO AMISTAD DE SONORA S.A. DE C.V. • 

ANlECEDENlES 

l. f<efrendo de la Concesión. El 07 de octubre de2oó:t la Secretaría de Comunicaciones y 
Transportes (la "SCT") de conformidad con lo dispuesto en la Ley federal de Radio y 
Televisión (la "LFRN"), otorgó el refrendo de la concesión para instalar, operar y explotar 
comercialmente la frecuencia 1490 kHz y su frect::1.encia adicional 99.5 MHz, con distintivos 

1 1 ' .. 
de llamada XEDR-AM y XHDR-FM, Guaymas, Sonora (la "Conces1on"), a favor de la 1SUCr~. 
Modesto Ortega Serrano con vigencia de 12 (doce) arios, contados a partir del 04 de 
julio de2004yvencimientoel03dejuliode20ló. 

· · ¡r; Camblodeftecuenciq:taSecretatradeComunTcac10nesyTransportesmed1anteOf1cio 
No 119.202.307.403.1978/2005 de fecha 22 de noviemj:)re de 2005, emitió resolución 
mediante la cual aprueba el cambio de frecuencia 1490 kHz por la 830 kHz con distintivo . ' 

de llamada XEDR-AM, en Guoymas, Sonora: 

111. Solicitud de Refrendo o Prórroga. Mediante escrito r;:>resentado el 11 de junio de 2007, 
ante la extinta Comi.sión Federal de Telecomunicaciones (la "COFETEL"), el 
Concesionario por conducto dé su representante legal: solicitó el refrendo de la vigenéia 
de la Contesión (la "Solicitud de Prórrogd"). 

IV. Cesión de derechos. La COFETEL rhediante oficio CFT/Dül /STP/535/l 3 de fecha 10 de 
abril de 2013, emitió la Resolución mediante la cual autoriza la Cesión de derechos y 
obligaciones de la Concesión que ampara ,el uso, aprovechamfento y explotación 
comercial de la frécuencia 830 kHz. y su frecuencia adicional 99.5 MHz, con distintivos 
de llamada XEDR-AM y XHDR-FM, en Guaymas, Sonora otorgada a Radio !';\mistad 
Sonora, S.A. de C.V .. (el "Concesionario"). 

v. -i Decreto de Reforma Constitucional. Con fecha 11 de junio de 2013 se publicó en él Diario · 
Oficial de la Federación (el "DOF") el "Decreto por el que se reforman y adicionan 

' 



diversas disposiciones de los artículos 60., lo., 27, 28, 73; 78, 94 y 105 de la Constitución 
Política de los Estados \Unidos Mexicanos, en materia de telecomunicaciones" (el 
"Decreto de Reforma Cohstitucional"), mediante el cual se creó el Instituto. 

VI. Decreto de Ley. El 14 de julio de 201.4 se püb1icó en el DOF el "Decreto por el que se 
expiden /a Ley Federql de.Telecomunicaciones y Radiodifusión,, y la Ley del Sistema 
J?úblíco de Radiodifusión de) Estado Mexicano; y se reforman, adicionan y derogan 
diversas disposiciones E;>n materia de telecomunicaciones y radiodifusión" (el "Decreto-~ 
de Ley"), mismo que entró en vigor el 1.3 de agosto de 2014. 

1 1 

( 

VII. Estatuto Orgánico. El 4 de septiembre de 2014, se publicó en el.DOF el "Estatuto Orgánico 
/ ' 

del Instituto Federal de Telecomunicaciones" (el "Estatuto Orgánico"), el cual entró en 
Vigor el 26 de septiembre de 2014 y cuya últirt<a modificación fue publicada el 17 de 
octubre de 20161 

VIII. Solicitt,Jd de opinión a la Unidad de Cumplimiento. Con oficio IFT/223/UCS/216/2015 de 
fecha 23 de febrero de 2015, la Unidad de Concesion.es y Servicios del Instituto, de 
conformidad con lo establecido en los artícw.los 32 y 34 fracción 11 del E1tatuto Orgánico, 
solicitó a la Unidad de CumpJifnientd informara el es/ado que guarda el cumplimiento 
de las obligaciones de la Concesión. 

,/ ' 1 

IX. Solicltµd .de opinión a la Unidaqj de Competencia Económica. Con oficio 

X. 

l~T/223/UCS/DG-CRAD/1918/2015 de fecha 05 de junio de 2015, la Dirección General de 
Concesiones de Radiodifusión\Qdscrita a la Unidad de Concesiones y Servicios, de 
conformidac:i con lo establecido' en los artícwlos 32 y 34 frac~ión 11 del Estatuto Orgánico, 
solicitó a la Dirección General de Concentraciones y Concesiones de la Unidad de 
Competencia Económica, emitir. opinión en materia de competencia económica 
respecto a la Solicitud (:le Prórroga. 

Solicitud a 'la Unidad de Espectro. Radioelébtrico para calcular el monto de la 
contraprestación. Con oficio IFT/223/UCS/993/2015 de fecha 8 de junio de 2015, la 
Unidad de Concesiones y Servicios, solicitó a la Unidad de Espectro Radioeléctrico, que 
en ejercicio de las facultades que le confiere el ar,tículo 29 fracción VII del):Ostatuto 
Orgánico, realizara las gestiones riecesarias a etécto de que se calcule el monto de la 
contraprestación que deberá cubrir el Concesionario con motivo de la Solicitud de 
Prórroga. 

XI. 1 Opinión en materia de Cwmplimiento de Obligaciones. Con oficio IFT/225/UC/DG
SUV/5509/2016 del 26 de octubre de 2016, la Direc¿ión ~eneral de Supervisión de la 
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Unidad de Cumplimiento del Instituto emitió el . dictamen respectivo, informando el 
resultado de la revisión documE;¡ntal sobre el cumplimiento de obligaciones practicado 
al expediente del Concesionario, derivadas de la Conéesión, así como con las 
disposiciones legales y administrativas en materia de radiodifusióp(. 

XII., Oplni6h en materia de Competencia Económica. Mediante oficio IFT/226/UCE/DG'
CCON/166/2017 de fecha 03 de abril de 2017 la Dirección General de ConcentíOciones 
y Concesiones de la Unidad de Competencia Económica emitió la opinión en materia 
de competencia económica respecto a la Solicitud de Prórroga, en la cual consideró 
que en caso de otorgar la autorización, no se prevé que se generen efectos contrarios 
en el probeso de competencia y libre concur.rencia en la prestaciór¡i de servicio público 

' -- - ·, 

de radiodifusión. 

XIII. Contraprestaciones autorizadas por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. Con 
oficio 349-B-387 de fecha 22 de mayo de 2017, emitido por la Unidad de Política de 
Ingresos No Tributarios de la/Secretaría de Hacienda y Crédito Público (la "SHCP"), 
mediante el cL¡al autoriza el monto de los aprovechamientos por concepto de 
contraprestación que deberá pagar el Concesionario por el otorgamiento de la 
p~órroga de JasCor+ceslonesdemérlto. 

En virtud de los ,Antecedentes referidos y, 
1 ' 

CONSIDERANDO 

Primero.- Competencia del Instituto. De conformidad con-el artículo 28 párrafo décimo quinto 
. ' 

de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos (la "Constitución"), el Instituto es 
un órgano autónomo con personalidad jurídica y patrimonio propio, que tiene por objeto el 
desarrollo eficiente de la radiodifusión y las telecomunicaciones, conforme a lo dispuesto en 

: la propia Constitución y en los términos que fijen las leyes. Para tal efecto, tiene a su cargo la 
regulación, promoción y supervisión del uso, aprovechamiento y explotación·del espectro 

{ radioeléctrico, las redes y la prestación Ele los servicios de radiodifusión y telecomunicaciones, 
así comb del acceso a infraestructur¡zi activa, pasiva y otros insumos esenciales< garantizando 
lo establecido en los artículos 60. y lo. de la ConstitÚción. 

/ 
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' Por su parte, el párrafo décimo séptimo del artículo 28 de la Constitución dispone que 
corresponde al Instituto el otorgamiento, la revocación, así como la autorización de cesibnes 
o cambios de control accionario, titularidad u operación de sociedades relacionadas con 
concesiones en materia de radiodifusión y telecomunicaciones. 

Asimismo, conforme al artículo 48 párrafo décimo sexto de la Constitución, el Instituto es la 
autoridad en la materia de to;npetencia económica de los /sectores de rddiodifusión y 
telecomunicaciones, por Jo que entre otros aspectos, regulará de forma asimétrica a los 
participantes en estos mercados con el objeto de eliminar eficazmente las barreras a la 
competencia y la libre concurrencia e impondrá , límites a la concentración, al 
concesionamiento y a la propiedad cruzada que/controle varios medios de comunicación 

' 1 ,' 1 1 

que sean concesionarios de radiodifusión y telecomunicaciones que sirvan a un mismo 
.mercado o zona de cobertura geográfica. 

El artículo Sexto Transitorio del Decreto de Ley, señala que la atención, trámite y resolución de 
los as\.mtos y procedimientos que hayan iniciado previamente a la entrada en vigor del mismo, 

' 1 

se reqlizarán en los términos establecid6s en el \artículo Séptimo Transitorio del Decreto de 
Reforma Constituciorial. 

También, el segundo párrafo del artículo Séptimo :rransitorio del Decreto de Reforma 
Constitucional indica que los procedimientos iniciados con anterioridad a la integración del 
Instituto, como acontece en el presente caso, continuarán su trámite ante este órgano en 
té,rminos de la legislación aplicable al momento de su inicio. 

De igual forma, conformé a lo establecido en los artículos 15 fracción IV y 17 fracción 1 de la 

\ 

ley Federal de Telecom1.,micaciones y Radiodifusión (la "Ley") y 6 fracciones 1 y XXXVIII del ' 
Estatuto Orgánico, corresponde al Pleno del Instituto la facultad de otorgar las concesiones 
previstas en dicho ordenamiento legal y' resolver sobre su prórroga. 

'· 

Para dichos efectos, c::informe a los ~ículos 32 y 34 fracción 11 del Estatuto Orgánico, 
corresponde originariamente q la Unidad de Concesiones y Servicios por conducto de la 
Dirección Genéral de Concesiones de Radiodifusión, tramitar y evaluar las s~licitudes de 
prórroga de concesiones en materia de radiodifusión para someterlas a consideración del 
Pleno. 

En este orden de ideas y considerancjo que el Instituto ¡iene a su cargo la regulación, 
promoción y supervisión de las telecomunicaciones y la radiodifusión, así como la facultad " ' --

para resolver sobre la prórroga de concesiones, el Pleno, como órgano máxi.fno de gobierno 
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y decisión del Instituto, se encuentra plenamente facultado para resolver la Solicitud de ! 
Prórroga que nos ocupa. 

Se~undo,- Marco jurídico aplicable. El artículo Sexto Transitorio del Decreto de Ley establece 
el tratamiento que deberá darse a ios asuntos y-procedimientos que hayan iniciado con 
anterioridad a su entrada en vigor, de manera particular, el referido precepto establece: 

) 
"SEX[O. La atención, trámite y resolución de lo5'asuntos y procedimientós que hayan iniciado 
previo a la entrada eh vigor del presente Decreto, se realizará en los términos ".Stablecidos en el 
artículo Séptimo Transitorio del Decreto por el que se reforman Y-adicionan ciiversas disposiciones 
de los artículos 60., lo., 27, 28, 73, 78, 94 y 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos 

.... /' ,, 
Mexicanos en materia de telecomunicaciones, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 
l l de junio de 2013. Ló anterior sin perjuicio de lo previsto en e( Vigésimo Transitorio del presente 
Dern?Jo.' · · 

En ese sentido, la atención, tr)'lmite y resolución de los procedimientos que se ubiquen en ese 
supuesto, deberá realizarse conforme a lo señalado en el segundo párrafo del artículo 
Séptimo Transitorio del Decreto de Reforma Constitucional, mismo que a la letra señala: 

/ ' 
"SÉPTIMO. ( .. .) 

Los procedimientos iniciados con o;nterioridad a la integración de la Comisión Federal de 
--- - - CompetencTaEconomTcayoennsfrfuli5Feaerataere1ecomunrcaciones;con1fnuarárrsutrám1te 

ante,estos órganos en términos de la legislación aplicable al momento de su inicio. Las 
resoluciones que recaigan en estos procedimiEmtos. sólo podrán ser impugnadas en términos de 

lo dispuesto por ".I presente Decreto mediante juicio de amparo indirecto. 

( ... )' 

Qe la interpretación armónica de los artículos referidos, se desprende que e,I Decreto de Ley 
al reconocer en disposiciones transitorias la aplicación de la normatividad vigent~ al 

-r:nomento de la presentación de las solicitudes, atiende al principio de no retroactividad de 
la ley en perjuicio, pues la finalidad de ésta es la no exigibilidad de nuevos requerimientos, por 
lo cual, para el estudio de las solicitudes para el,refrendo o prórroga de concesiones para el 

. uso del espectro radioeléctrico para la prestÓción del servicio de radiodifusión, +esultan 
· · aplicables los requisitos establecidos en la LFRN y demós disposiciones aplicables vigentes en 

el momento del inicio de los trámites re~pectivos. 

1 Ahora bien, el Decreto ae Ley en su artículo s~Jo Transitorio reconoce la aplicación de la 
normatividad vigente al momento de la presentación o inicio de trámites y procedimientos 



de que se trate, siempre y cuando las disposiciones a aplicar no.se opongan a las contenidas 
en el Decreto de Reforma Constitucional, y a las de la propia Ley. 

De m'anera particular, para la tramitación y evaluació~ de las Solicitudes de Prórroga de.las 
Concesiones deben observarse los requisitos det~rminados en la legislación aplicabl~ al 

\ momento desu ingreso, esto es, aquellos que para el uso del espectro radioeléctrico para la 
prestación cjel servicio de radiodifusión establece la LFRN. 

En ese sentido, resulta .aplicable el contenido del artículo 16 de la LFRN vigente al momento 
/ . 

de la presentación de las Solicitud de Prórroga y el ,artículo 13 del "Reglamerto de la Ley 
\ 

Federal de Radio y Televisión, en materia de concesiones, permisos y contenido de las 
transmisiones de radio y televisión" publicado en) el DOF el' 10 de octubre de 2002 (el . : 

"ReglameDto"). 

Al respecto, el artículo 16 de la LFRN, derivado del "Decreto que Reforma, Adiciona y Deroga 
diversas disposiciones d~ la Ley Federal de Telecomunicacioné~ y de la Ley Federal de Radio 
y Televisión", publicado en el DOF el 11 de abril de 2006. fue modificado a efecto de señplar 
que al proceso de refrendo de una concesión no le sería aplicable el procedimiento de 
licitación establecido en el artículo 17 de la misma, relativo a nuevas concesiones, quedando 
de la siguiente forma: 

"Artículo 16. El ;érmino de uno concesiónserá de 20 año,s y podrá ser refreridada al mismo 
concesionario que tendrá preferencia sobre terceros. 

El refrendo de las concesiones, salvo en el caso deJenuncia, nó estará sujeto al procedimiento 
: ! '- ' 

del ar.hG.ulo 17 de esta Ley." \ 

Asimismo el artículo 13 del Reglamento establece el procedimiento que deberá seguirse en el 
caso de que se solii;:;ite el refrendo o prórroga de una concesión en materia de radiodifusión, 

.·mismo que disponEi lo siguiente: 
' ' 

"Artículo 13.- La Secr~taría de ComunicaciO~es y Transportes, de conformidad al ámbitc/de su , 
) competencia, evaluará el cumplimiento de fas obligaciones contenidas en los títulos de concesión. 

Para el refrendo de fas concesiones, en términos del artículo 16 dé fa Ley Federal de Radio y 
Televisión. se obseNará fo siguiente: 

l. Que el cpncesionario haya hecho un buen uso del espectro radioeléctrico asociado al o los 
canales concesionados. para fo cual la Secretaría de Comunicaciones y Transportes tomará en 
cuenta el resuftado,de las evaluacior¡es periódicas de cqrácter técnico, previament/reafizadas, 
conforme .. fo establezca el titulo de concésicÍn. así como la opinión. de la Secretaría de 

' ' ' ' Gobernación, en el ámbito de su competericia, y 

( 
\ \ 

... 
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11. Que el concesionario haya cumplido con las obligaciones establecidas en su título de 
concesión. 

El concesionario deberá solicitar, pc¿>r escrito. ef. refrendo de la ccJ6cesión a más tardar un año antes 
de su terminación, •• 

En tales términos, de acuerdo con el artículo 16 de la LFRN, se reconoce la posibilidad de que 
la Concesión pueda ser prorrogada a fin de que su titular puedqrnantener los derechos d'3 
operación y explotación comercial de la fiecuencia asignada para la prestación del servicio 
de radiodifusión. 

Complementariamente, el artículo 13 del Reglamento prevé la oportunidad de la 
presentación de la solicitud de prórroga que deben cumplir los concesionarios, al señalar que 
la misma debe realizarse a más tardar un año antes de la terminación de la vigencia y que el 
concesionario debe haber cumplido con las obligaciones establecidas en su tí1;úlo de 
concesión. 

Aunado a.lo ~:mtes indicado, debe señalarse qüe conforme a los artículos 27 párrafos cuarto 
y sexto y 134 ',de la Constitución, el espectro radioeléctrico constituye un bien del dominio 
directo de ·ta ·Nación;···cuyo uso;···aprovechamiento,o· exptotación·puede ser· otorgado en 
conces1on a los particulares para prestar un serv1c10 publico como lo es el qe radiodlfus1on 
paraTocüaleJEStaaofieneaerecñoarec1bTronaconrrapresfactóneconómicó: 

' i 

Por otro lado, c_ohforme a lo dispuesto en los artículos 29 fracción VII y 50 fracción XII del 
Estatuto Orgánico, se requiere )21 emisión de las opiniones o dictámenes correspondientes de 
las Unidades de Espectro Radioeléctrico y de Competencia Económica eh el marco de sus 
respectivas atribuciones en relación con la solicitud que rios ocupa, 

Cabe destacar que para este tipo de solicitudes debe acatarse el requisito de procedencia 
establecido por: el artículo 124 fracción IV de la Ley Federal de Derechos vigente al inicio del 
trámite, el cual dispone la obligación de pagar los derechos por el estudio y revisión del 
cumplimiento de obligacionE(S dE) la concesión que se solicita refrendar, como es el caso que 
nos ocupa, 

Tercero.- Análisis de la Solicitud de Prórro~a. La Unidad pe Concesiones y Servicios por 
' ' j 

conducto de la Direc ión Gerteral de Concesiones de Radiodifusión realizó el análisis de la 
o 1citud d13/Prórroga de conformidad con los requisitos establecid.os en el artículo 16 de la 

LFRN.yen el artículo l 3¡del Reg!amento, en los siguientes términos: 

j ' j 
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a) Temporalidad. La Concesión fue otorgada con una vigencia de 12 (doce) Elños a partir 
04 de julio de 2004 y v'encimiento el 03 de julio de 2016, y p.,ara que la autoridad se 
encuentre en aptitud legal de realizar el trámite de prórroga que nos ·\ocupa, era 
indispensable que el Concesionario formulara su solicitud a más tardar un año antes de 
su terminación, conforme a lo dispuesto en el último párrafo del artículo 13 del 
Reglami¡)nto. En el caso cbncreto, el Concesionario cumplió con el requisito de 
temporalidad para la presentación de la Solicitud de Prórroga, en razón de que la misma 
fue ingresada ante la qutoridad competente, previamente al inicio .del último año de 
vigencia de la Concesi6n. · 

b) Cumplimiento de obligaciones. Mediante el oficio señaladó en el Antecedente XI de 
la presente Resolución, la Unidad de Cumplimiento emitió el dictamen correspondiente 
como resultado de la revisión documental del cumplimiento de las .obligaciones 
practicada al expediente del Concesionario en el que se advierte que a la fecha en la 
cual se emitió el m)smo, el Concesionario acreditó la prestación del servicio de 
radiodifusión y el apfovechamiento de la banda de frecuenciaS-concesionada en la 
población principal a servir; de igual manera se encuentra al corriente respecto a la 
presentación de información derivada de las obligacione"s cont~nidas en el Título de 
Co~cesión, así como las disposiciones legales y administrativas en materia de 
1 d' d'f .- \ ro 10 1 us1on. 

Con apoyo en el dictamen de la Unidad de Cumplimientp, se tiene por satisf7cho el 
requisito de procedencia rélativo al cumplimiento de sus obligaciones. 

a) Uso del espectro. A este respecto, este Pleno estima que en atención a lo , 
dispuesto en .el numeral 6.1.2 de la "Disposición Técnica IFT-007-2075: 

' ·, I 

Especificaciones y requerimientos para la instalación y operación de, las / 
estaciones de radiodifusión sonora en amplitud modulada en la banda de 535 kHz 
a 7 705 kHi''. la separación entre frecuencias portadoras que identifican cada 
canal es de ~O kHz y de conformidad con lo establecido en el diverso 8.3 de la 
"Disposición Técnica IFT-002-2076: Especificaciones y requerimientos para la 
instalación y operación de las estaciones de radiodiff!sión sonora en frecuencia 
modulada en Ja banda de 88 Ml-jz d 708 MHz", la anchura de la banda ocupada 
por la estación de radiodifusión sonora de FM es de 240 kH¡i: (120 kHz a cada lado 
de la portadora principal); por tanto, en Id medida en que se hace un uso 
c¡:ontinuo de éstas frecuencias para las transmisiones de la señal radiodifundida, 

t- es que se hace un uso correcto y eficiente del espectro con'cesionado para tal 
fin. 

8 



- "'2_<-::o-:--

) 

i 1, 

1 

INSTITUTO fEDERÁI. DE 
TELECOMUNICACIONES 

Adicionalmente, el Concesionario a través del cumplimien1o periódico de la obligación de 
presentar la información a que se refiere el "Acuerdo por el que se 'modifica el Acuerdo por 
el que se integra en un solo documento, la Información técnica, programática, estadística y 
económica que los concesionarios y per,misionarios de radiodifusión deben exhibir 
anualmente a las secretarías de Comunicaciones y Transportes y de Gobernación, publicado 
el 30 de abril de 7997", publicado en el DOF el 28 de.junio de 2013, dan cuenta de que se 
han operado las estaciones de manera regular.· ___ ,,_ 

Por lo expuesto, esta autoridad considera que se satisface lo dispuesto en la fracción 1, artículo 
13 del Reglamento p0r lo que se hace la evaluación del uso de las frecuencias 
concesionadas. 

Asimismo, el Conce$ionario adjuntó los comprobantes de pago de derechos correspondientes 
al momento en que se presentó la solicitud y conforme á la Ley Federal de Derechos vigente 
a~momento en que se presentó la solicitud, por conceptos de estudio y revisión del 
ctJmplimiento de obligaciones de la concesión 01ue se solicita prorrogar. 

Finalmente, en virtud de que la Ley Federal de Derechos vigente en el dos mil dieciséis, 
estableceenelarlículo··l73,··elmeconismoaplicablealpagodederechosrelatfvoso··diversos 
actos dados en vlrlod de los p1ocedi111ie11los de p1ó11ogas de vige11cid de co11cesio11es 

· (tetecomonicactones'oradtodifustón);sededucequetacontnb=iónoctuolmenteprevista en 
\ ) ', ---- 1 ! \ ____ 

el numeral citado integra en forma enuAdativa más no limitativa una cuota por el pago de los 
. servicios por el estudio y autorización, entre otros. Cabe destacar, que en la Ley Ff')deral de 

' ' -- - 1' 

Derechos vigente hasta dos mil quince, no estaban integrados en una sola cuota los dere.chos 
derivados de la prestación de los servicios mencionados (estudio y los acaecidos c6mo 

', 

consecuencia del otorgamiento de la prórroga de vigencia). 

i 

·Por . lo expuesto, actualmente este Instituto se encuentra imposibilitado para dividir 1,a 
contribución en comento, ya que el legislador a la literalidad en el artículo 173 de la Ley citada, 
integró, el tributo multicitado en una sola cuota por la prestación de los servicios referidos. Por 
lo anterior, en observancia al principi(f) de legalidad tributaria que nos constriñe a la exacta 

' aplicación del precepto en cita, se deduce que no es exigible pago alguno de derechos por 
el trámite de autorización de la prórroga respectiva o por los demás actos que de ella derivan, . 
máxime que la .autorizaciór:Y que subyace al pago de derechos que nos ocupa acontecerá al 
tenor de la Ley Federal de Derechos vigente así como una vez ,aceptadas las condiciones y 
términos de los títulos de concesión respectivamente. 

~ Por lo descrito en los puntos antes referidos, se cs;onsidera que se han satisfecho los requisitos 
de procede~ciyi de. la prórroga, establecidos en las disposiciones legales ap,licables y en fo 



. 
' 

propia Concesión y no se advierte ninguna otra causa o impedimento legal, en consecuencia, 
esta autoridad estima procedente el otorgamiento de la prórroga solicitada. 

1 

' 

Cuarto.- Opinión en materia de competencia económica. D~ conformidad con el artículo 50 
\ ' 

fracción XII del Estatuto Orgánico, la Dirección General de Concentraciones y Conce.siones 
1,adscrita a la _Unidad df? Competencia EconómiQa, emitió lo opinión en materia de 
competenciq económica señaladas en el Antecedente XII de lo preserít~ Resolución, en los 
siguientes términos: 

En relación Ó las estaciones XEDR-AM y Xf-jDR-FM en Guaymas, Sonora, 1ci Dirección General 
de Con_centrociones y Concesiones de la Unidad de Competencia Económica únicamente 
consideró para el análisis las estaciones en la banda de FM, con lo cual informó que el 
Solicitante y Personas relacionadas participan <¡:on 2 (dos) de 8 (ocho) estaciones en radio 
comercial FM de la localidad, es decir el 25.00% (veinticinco por ciento. 

' ' 

Por lo tanto, con la información tfisponible, no'se prevé que se generen efectos contrarios en 
el proceso de competencia y libre concurrencia en la prÓvisión de servicios de radio abierta 
comercial en la localidad de Guaymas, Sonora; ni .en la provisión de Qtros servicios de 
radiodifusión o de telecomufÍicaciones que el solicitante tenga capacidad de prestar o través 
del espectro radioeléctrico previsto en el título de concesión objeto de la SÓlicitud de 
Prórroga. 

Por otro lado, debe señalarse que la figura de la prórroga de concesión, reporta ben$ficios 
importantes para la continuidad en la prestación de los seNicios, así como incentiva la 
inversión y el desarrollo tecnológico, además que favorece la generación, mantenimiento y . 
estabilidad de kis fuentes de trabajo necesarias para la operación y funcionamiento de las 
estaciones de rÓdiodifusión. 

Lo anterior, sin perjuicio de que este Instituto pueda ejercjlr las fac'ultades regulatorias con que 
cuenta parq:t investigar y, en su caso, determinar ICÍS condiciones de competencia que 
prevalezcan en los mercados con el objeto de satisfacer los principios y finalidades' a que se 
refieren los artíc01os 6º apartado B fracción 111 y 28 pqrrafos décimo quinto, décimo sexto y 
décimo séptimo de lo Constituc;:ión. \ 

En ~onclusión, al haberse satisfecho los requisitos exigibles, atento a las disposiciones legales y 
reglamentarias aplicables, y al no advertirse ninguna causa o iri.pedimento legal, se considera 
procedenté el otorgamiento de la prórroga de la Concesión. 

( 



(treinta) años, contados a partir del día siguiente de la fecha de vencimiento establecida en 

1 la Concesión respectiva. . 

Al respecto, es importante reseltar que la vigencia, se ajusta aJo establecido en la Ley, toda 
vez que se trata de un nuevo'acto de otorgdmiento, que estará sujeto a las disposiciones del 

' 

marco regujatorio vigente, por lo. que se considera que no existe impedimento alguno para 
que el Instituto conforme a sus atribuciones conferidas establezca el máximo periodo de 
vigencia en las concesiones a otorgar. 

Finalmente, se detJe advertir que dicho plazo máximo previsto en la Ley es congruente con la 
vigencia otorgada para las concesiones de uso comercial en materia dé radiodifusión que el 
Instituto ha resuelto previamente a fdvor d~ otros concesionarios, lo cual refleja un trato 
equitativo en relación con las concesiones cuyo 'Otorgamiento se'resuelve en virtud de la 
presente Resolución. ' - /-

Séptimo.- Contraprestación. La banda de, frecuencias del espectro r9dioeléctrico objeto de 
la Concesión, en términos de los párrafos cuartQ,J sexto del artículo 27 de la Constitución, 
constituye un bien del dominio directo de la Nación, .cuyo uso, aprovechamiento o 
explotación puede ser otorgado en concesión a los particulares para prestan el servicio público 
de rcidiodifUsióri. \ 

---- -- ---- ElespOciüOéreü esel mediüen e1C:iúe seprof:lagOniasOndaseiecfromagneHcas, i:il..iese 
utilizar para la difusión de ideas, señales, signos o imágenes, mediante la instalación, 
funcibnamiento y operación de estaciones de radio· y televisión, es decir, el espectro 
radioeléctrico, conforme q lo establecido en el artículo 134 de la propia Constitución, 
constituye un recurso eyonómico del Estado, al efecto dicho precepto establece: 

·Artículo 134. Los recursos económicos de que dispongan la Federación, Jos estados, Jos municipios, el 
Distrito Federal y Jos órganos político-administrativos de sus demarcociones territoriales, se administrarán 
con eficiencia, eficacia, economía, transparencia y honradez para satisfacer los objetivos a los que 
estén destinados. 

Las adquisiciones, arrendamientos y enajen~ciones de todo tipo de bienes, prestación de servicios de 
cualquier naturaleza y Ja contratación de obra!que reali?en, se adjudicarán o /levarán.a cabo a través 
de,Jicitaciones públicas mediante convocatoria pública para que libremente se presenten 
proposiciones so/yentes en sobre cerrado, que será abierto públicamente, a fin de asegurdr al Estado 
las méjores condii:::iones disponibles en cuanto a precio, calidad, financiamiento, oportunidad y demás 
circunstancias pertinentE¡s: 

Cuando las licitaciones a que hace referencib el párrafo anterior no sean idóneas para asegurar dichas 
\condiciones, las leyes establecerán las bases, procedimientos, reg'.as, requisitos y demás elementos , 

' . 
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Quinto.- Concesión para uso com'erclal. Como se precisó previamente, en el presente 
procedimiento de prórroga resultan aplicables las disposiciones anteriores al Decreto de 
Reforma Constitucional. En tal sentido, no obstante que fueron satisfechos los requisitos 

- 1 

establecidas _en la LFRTV para la prórroga de la Concesión, el régimen aplicable para el 
otorgamientÓ del título correspondiente será el previsto en la Ley, en atención '? que las 
condiciones regulatorias que deberá observar el Concesionario debe /ser acorde a las 

1 
disposiciones ponstitucioríales y legales vigentes al momento en el· que se resuelve/Su 
otorgarriient6 al tratarse de actividades reguladas relacionadas con la prestación de un 
servicio de inférés público. En este sentid©, cabe hacer mención que la figura jurídica de 
refrendo debe equipararse a la de prórroga, conforme al objeto para el cual se solicita su 
otorgamiento. ' 

En cor/secuencia, atento a_ lo expuesto en el párrafo anterior, así como en razón de haberse 
satisfecho los requisitos señalados en el Considerando Tercero de la presente Resolución, 
procede el otorgamiento de la concesión sobre del espectr6 radioeléctrico de uso comercial 
para la prestación del servicio público de radiodifusión sonora en amplitud modulada .y 
frecuencia moduladd, toda vez que el uso, aprovechamiento y explotación de las bandas - -
de frecuencias del espectro radioeléctrico es con fines de fuero, en términos de lo dispuesto 
por el artículo 76 fracción fde la Ley. 

Asimismo, se considera procedente otorgar en este acto administrativo., una concesión única 
para uso comercial entérminos de lo dispuesto por los artículos 66 y 75, párrafo segundo de 
la Ley, en virtud de que ésta es la que confiere el derecho de prestar todo tipo de servicios de 
telecomunicaciones y radiodifusión. 

Los Anexos 3 y 4 de la presente Resblución, contienen los modelos de títulos de concesión de 
bandas de frecuencias del espectro radioeléctrico y de concesión única a que se refiere el 
párrafo anterior, los cuales establecen los términos y condiciones a que estará sujeto el 
concesionario. 

Sexto.- Vigencia de.' la con<::esión para uso comercial. En términos de lo dispuesto por los 
artículos 72 y 75 de la Ley, la vigencia de lp concesión únicp y la concesión sobre el espectro 
radioeléctrico par3' uso comercial, se'rán hasta por 3o /(treinta) y 20 (veinte) años 
respectivamente. 

/ 
En 'este s<Sntido, la vigencia de la (::Onces1on sobre el espectro radioeléctricÓ para uso, 

t comercial que con motivo de la presente Resolución se otorgue, será de 20 (veinte) años, en 
tanto que lq vigencia de la concesión única para uso comercial tendrá una vigencic:í"de 30 
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para acreditar la economía, eñcacia, eñciencia, imparcialidad y honradez que aseguren las mejores 
condiciones para el Estado. 

En ese sentido, es importante señalar que, entendidos los recursos económicos como b.ienes 
del dominio de la Nación susceptibles de concesionarse a cambio de una contraprestación, 
el espectro radioeléctrico debe considerarse también como recurso económico en su amplia 
acepción,·. al que son aplicables los principios contenidos en el citado artículo 134 
Constitucional, respecto del género enajenaciones; por lo que en el caso del otorgamiento 
de Id prórroga de la concesión que el Estado realiza, éste tiene derecho a recibir una 
contrar;írestación ®conómica, máxime que, en el Píesente supuesto, da lugar a una 
explotación con fines de lucro. I c. 

Específicamente, el derecho del Estado a recibir una contraprestación econom1ca por el 
otorgamiento de una concesión que otorga el USO, aprovechamiento y explotación de un 
bien del dominio directo de la Nación, se encuentra establecido en el artículo 17 de la LFRTV, 
el cual establece lo siguiente: 

'AifítUTó T7. l(ás·cohcesiones preVístos en ·ra·presentereyse Clforgorarrmedíonteficltociónpúblíco. f! 
Gob1emo Federal tendra derecho a rec1D1r una conftaoreslóC1Dn econ&rn1ca por el Oló!Qóltfietito de 

••• •••m •mm mm/ac-encesiéflcorrespem:ileAi&."· 

(Énfasis añadido) 

Derivado de lo anteiior, es necesario ide
1
ntfficar el alcance de dicho precepto en relación con 

el pago de una contraprestación a favór ,ijel Estado. 
/ 

Al respecto, es importante señalar que el términ,o \'otorgamiento", :de acuerdo con el 
Dicolbnario de la Real Academia Española deriV¿ del verbo otorgar, definido éste como / 
"consentir, condescender o concede\ algo que se pide o se ¡})regunta"'.

1 
. 

Conforme a ell0, la acepdón "otorgar", no es limitonte a la entrega de nuevas concesiones, 
sino que se refiere a todo aquel acto mediante el cual el Estado cede el derecho de uso, 
aprovechamiento y explotación de bienes dominío de la Nación, sea por primera ocasión, 
como en el caso del otorgai;niento de frecuencias de radiodifusión a razón y con motivo de 

,·. 1 • 

un procedimiento licitatorio; o bien, comó es el caso que nos ocupa, a razón de un acto 
mediante" el cual se reitera el beneficio del otorgamiento de la misma concesión, es decir,, ,JI . . . 
prorroqa la autoriza~ón para seguir usando, aprovechando y explotando el bien 
• • 

1 http://lema.roe.es/drae/?val=otorgamiento 

13 
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previamente concesionado (frecuencia atribuida para la prestación del servicio de -radiodifusión). 

Fn ese sentido, el solicitante de la prórroga se encuentra eri la misma situai¡:ión en la que se 
u,bicd todo aquel que obtiene por primera vez una concesión, toda vez que no obstgnte haber 
sido concesionario de un bien de dominio directo de la Nación, no le es reconocido ningún 
derecho real sobre el bien materia de concesi8n, toda vez que sólo concede el derecho de' 
uso, aprovechamiento o explotación, de acuerdo con las reglas y condiciones_ que 
establezcan las leyes '/ el título de la Concesión, durante el tiempo en que éste se encuentre 
vigente, ello de conformidad eón lo dispuesto er( los artículos 3, 6, 7, 8, 13, 16 y 17 de la Ley 
General de Bienes Nacionales en vigor al momento de la presentación de la solicitud. 

" -

El procedimientq de determinación del pago de una contraprestación por el otorgamiento_ de -
una concesión para usar, aprovechar y exf)lotar bandas de frecuencias del espectro 
radioeléctrico para uso comercial debe realizarse conforme al artículo Sexto Transitoriq/del 
Decreto de Ley en relación con el sequndo párrafó¡ del artículo Séptinh9 Transitorio dél Decreto 
de Reforma Constitucional, toda vez que como se indicó en el Considerando Segundo de la 
presente Resolución, la atención y análisis de la Solicitud de Prórroga de la concesión originaria 

' ,' / 
se realizó de cónf9rmidad con las disposíéiones legales y ad\flinistrativas aplicqbles al 
momento de la presentación de las mismas. 

En consecuencia, en ejercido de las a\ribuciones establecidas el artículo 29 fracéión VII del 
Estatuto Orgánico, la Unidad de Espectro Radioeléctrico del Instituto solicitó a la SHCP la 
qutorización de los aprovechamientos correspondientes a las prórrogas de las concesiones 
que1hos ocupan por 20 (veinte) años; en respuesta a dicha solicitud, mediante oficio No. 349-
B-387 del 22 de mayo de 2017, emitido por la Unidad de Políticq de Ingresos No Tributarios de 

1 

la SHCF\se autorizó el monto de los aprovechamientos por concepto de contraprestación que 
le corresponde cubrir al Concesionario por el otorgamiento de las prórroga scilicitada respecto 
del uso, aprovechamiento y explotación de las frecuencias para la prestación del servicio de 
radiodifusión s9nora. '" 

En específico, en el oficio 349-B-387 ante§ citado, la SHCP, dispuso lo siguiente: 

"( .. .) 

l. Que al ufilizar la metodología de cálculo de las contraprestaciones que la entonces Cofetel usó, se 
/ 

logra que los aprovechamientos por los que el IFT solicita autorización sean consistentes con los que en 
su momento calculó la extinta Cofetel, de to/ forma que se estima el valor de mercado de cadá 

-~ 
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conces1on con base en las características particulares que tiene cada concesión en cuánto a 
población servida, sus características técnicas y el potencial económico de fa zona concesionada. 

2. Que todgs los aprovechamiénros por el otorgamiento de una prórroga de concesión de rodio que se 
han c;obrado en México a partir de 2009 han utilizado el mismo valor de referencia (que se actualiza 
por inflación y se ajusta por el tiempo deyigenc;ia de fa concesión) y fa misma metodología de cálculo. 

3. 'Que se fija un diferente valor para los estaciones de AMque fas dé FM, considerando que fas tarifas por)' 

LI. 

5. 

6. 

· publicidad que cobran fas empresas de radiodifusión sonora también son en promédio más bajas en 

'°'! estaciones de AM 

: . \ 
Que fa metotiología que utiliza el IFT para determinár el límite de fa población de 6.5 millones de 
habitantes toma en cuenta fas características actuales de fas ciudades y áreas metropolitanas del país 
y los analiza coh base en un modelo estadístico. / 

•. 
Que con fa aplicación del límite pobfacionaf de 6.5 millones de habitantes que el IFT utiliza se logra que 
al considerar fa población servida por cada estación, no se presenten incrementos desproporciona/es 
en caso alguno y resulta aplicable a cualquier concesión sin importar dónde se ubique, fo que 
representa un criterio general y equitativo para todas fas 'concesiones d~ radiodifusión. 

Que fa pob/ació~' considerada parÓ el cálculo de los aprovechamiento~ corresponde al Ce(!SO de 
Población y Vivienda INEGI 201 O y para el cálculo del Factor Económico se utilizaron los valores de dicho 
censo ylosdeLCenso.Económico2009 (INEGl),todavezlaintormaciónde dicboscensosconfinúa 
5iendo lq más reciente nr 1bUcada a ojipl localídad 

' 

-----------------------------------------------------------------------------------------------------------+------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------.------------------------------------------------------

7. Que al considerar dentro de fa fórmula a fa población servida por cada est0ción consistente en el 
númer0 de habitantes cubiertos por fa estación concesionada con calidad 'auditiva (74 dBu para 
estaciones de FM yBO dBu para estaciones de AM), se logra que el aprovechamiento calculado refleje 
el tamaño de fa concesión y por fo mismo\su valor económico. 

\ 

8. Que se incluye en fo metodología poro el cálculo de los aprovechamientos un Factor Técnico que 
permite distinguir el tipo de estación de que se trate de acuerdo con sus características objetivq2, en 
cuanto a s11 potencia radiada aparente, aftura'{Jel centro ·ae radiación y el contorno protegido, 

. \ 

, características que se encuentran definidas en la Disposición Técnica IFT-002-207 6 para estaciones FM 
y fa Disposición Técnica f FT-007c2015 para estaciones AM 

9. Qut' fa utilización de un Factor Económico para el cálculo de los aprovechamientos por los cuales se 
solicita autorización, se justifica en razón de que se refleja el valor de mwcado de fas concesiones en 
fas que además de fa población servida, se tome en cuenta el potencidt económico de fa cobertura 
que se coocesiona. En donde a mayor actividad económica del sector productivo de fa zona 
concesionada, el valor de fas concesiones resulta más grar;r:Je, en donde los incremento en el Factor 
Económico reflejan el incremento en los ingresos potencia/es que fas empresas puecjen recibir. 

1 O. Que para fa a¡¡tualiÍación por inflación esta Secretaría considera que es aplicable fo dispuesto en el 
_qrfícu/o l 7"A del Código Fiscal de fa Federación que Sf!ñafa que el monto de los aprovechomientos se 
actualizaran por el transcurso del /leJ 1 ipo y con motivo de los cambios de precios, por fo que resulta t 
aplicable el índice Nacional de Precios al Consumidor (INPC) de abril de 2017 que 09rresponde al mes 



/ 

anterior. a la presentación de la solicitud de autorización, partiendo de los valores de referencia que 
corresponden a diciembre de 2005: 

/ 
11. Que al actualizÓr el vplor de referencia propuesto con base en lo dispuesto en el artículo 17-A del 

/ '-,, ' 

Código Fiscal de la Federación, se logra que los aprovechamientos solicitados se establezcan tomando 
en cuenta el poder adquisitivo de la moneda en 2017. De esta forma, el Estado pu~de recibir el valor 
correspondient'e al bien de la Nación que se está concesionando. Actualizar el ,;.,onto de la 
contraprestación a una fcjcha anterior implicaría que el Estado recibiera un importe ·en 2017 que no 
reflejaría el valor del bien concesionadp a esta fecha .. Con esta actualización por inflación, no se 
aplican en momento a/gunb los recargos a los que hace referencia el artículo 2:7 del Código Fiscal de 
la Federación (CFF). 

12. Que conforme a la fórmula establecida para el cáicuío de las contraprestaciones, el Valor de 
Referencia se multiplica por el número de habitantes (PdbiaciÓn SE!rvida) y por la suma del, Factor 
Técnico y del Factor Económic;o, por lo tadÍo, i;;ualquier cambio en el Valor de Referencia ¿e verá 
tefiejado en la misma propcyción sobré el monto "de la contraprestación que se obtenga; por ello la' 
actualización por inflación estipulada en el artículo 17-A del CFF se realiza únicamente sobre el Valor 
de Referencia y con ello se logra que el valor de la contraprestación estimada refleje en la misma 
proporción la actuaÚ¡:ación por inflación. 

13. Que el valor de referencia actualizado con el INPC de abril de 2017 es de $0.9813 pesos.por habitante 
por estación de radio FM mientras que para estaciones AM se ajusta este valor al 35% obteniéndose 
un monto de $0.3435 pesos. Ambos valores corresponden a concesiones con una vigencia de 20 años. 
Estos valores de referencia, de acuerdo con la información proporcionada por el /FT, reflejan el valor 
actual que cada radioescucha potencial aporta al valor de mercado de Ja concesión de radio. 

14. Que el IFT sigue utilizando la metodología señalada en el presente oficio, debido q que, por una parte, 
la Licitación IFT-4 realizada para otorgar diversas· concesiones de frecuencias de espectro 
radioeléctrico para el Servicio Público de Radiodifusión Sonora en las bandas de AM y FM aún continúa 
con actividades en proceso, y por lo tahto las ofertas más altas·que se registraron aún no pueden ser 
consideradas comó·una referencia de mercado final. Esto debido a que /.es PCfrticipantes Ganadores 
9ún detileráh cumplir con las condidones establecidas én el Acta de FaOo correspondiente'y con las 
actividades previstas en las bases de licitación, entre las que se encuentra el pago de una 
contraprestación equivalente al componente ecpnómico de su oferta respectiva misma que deberan 
cubrir antes del 22 de mayo de 201 7, y, por otra parte, las' solicitudes de prórroga de concesiones a que 
hace referencia el presente oficio se presentaron con ahfi;~rioridad al 22 de mayo de 2017 . 

... ·· \ i ·. 
15. Que la Suprema Corte de Justicia\de la Nación, en su resolución no. 26/2006, determinó constitucional 

fijar una contraprestación por el otorgamiento de la prórroga de concesiones de radio, por lo que se 
ha utilizadó una metodología que incluye un valor de referencia parO..,deteiminar el monto del 
aprovechamiento para la prórroga de una concesión de radio, siendo la misma metodología que la 
Secretaría de Comunicaciones y Transportes y la exlinta Comisión Federal de Telecomunicaciones 
utilizaron en el 2009 para establecer el moqto de las contraprestaciones por las prórrogas pe concesión. 

16. Que de conformidad a lo señalado por el propio ¡Ff; ./as empresas radiodifusoras titulares de)as 61 
1 Cóiices1ones iniciaron el procese:¡ de solicitud de prórroga de sus títulos de concesión con anterioridad 

a la ¡ntegraciór¡ del instituto Federal de Telecomunicaciones. 
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17. Que el 11 de junio de 2013, se publicó.en el Diario Oficial de la Federación, el Decreto por el que se 
reforman y adicionan diversas disposiCiones de los artículo 60., lo., 27, 28, 73, 78, 94 y 105 de Ja 
Constitución Política \:!e los Estados Unidos Mexicanos, en maffHia de telecomunicaciones, publicado 
en elD.0.F. el 11 de junio de 2013 que señala en el párrafo segundo del artículo Séptimo Transitorio que 
"Los procedimiéntos iniciados con anterioridad a la integrar;ión de la Qomisión Federal de 
Competencia Económica y del Instituto Federal de Telecomunicaciones, contir!uarán su trámite ante 
' estos órganos en términos de Ja legislación aplicable al momento de su inicio". 

18. Que el espectro radioeléctrico es un bien de dominio público cuyo uso, 'goce, aprove~hamiento o 
explotación debe otorgarse Con sujecióng los principios de eficiencia, eficacia y honradez, contenidos 
en el artículo l34 de la ConstituciónPolíticb de los Estados Unidos Mexicanos, conjuntamente con los 
establecidos en los artículos 25, 26, 27 y 28 que conforman su capítulo económico'. 

19. Que el otorgamiento de una prórroga de vigencia constituye un nuevo acto de otorgamiento de una 
concesión por un plazo determinado, lo cual no implica la renuncia del Gobierno Federal al pago de 
WJ_a contraprestación¡Ó la que legítirnomente hubiera tenido derecho de haberse concesionado las 
bandas de Jrecuencias mediante un procedimiento de licitación pública y, por otra parte, el 
concesionario, de no otorgarse IG.,prórroga solicitada debiera acudir a dicho procedimiento de-. '. 
licitación para volver a obtener tales frecuencias pagando una contraprestació(I por el otorgamiento 
de Ja concesión correspondiente. 

20. Que el uso.' goce, aprovechamiento o explotación de bienes del dominio público debe otorgarse en 
iguoidad de-condiciones a todos los concesionarias quese.encuentrenenlasmismascircunstanciasy, 
tr:gt(JqbJggg Gfgl @áp@Giro rgQigg~cf:ricP gs posil;l/g esfctblecei- contra,ore5tqcjooes Aº f¡ rocjón detPfam 

_ _ _____ ____ _ ____ _ ____ ____ ____ ______ ci?. IQ<;Qrl_<;esió_n,l_as ci_ife_re11c_iCJ_sge_()ÓréJfic_CJ_SQ ci_epob_l(Jc_i<5n, ICJ_s cCJ_rc1c_te_rísti_c_CJ_s téc_n_iG_(JS ya_nch() ci"7 
banda y el valor de mercado de códa banda de frecuencias, entre otros aspectos. 

21. Que esta Secretaría considera que las contraprestaciones por el otorgamiento de la prórroga de Ja 
concesión para uso, goce, aprovechamiento o explotación dejas bandas de frecuencias para el 
servicio de radiodifusión sonora, deberán tomar en consideración el plazo de la concésión. en Ja 
medida de que cuando el plazo de vigencia de la concesión sea mayor la contraprestación resultante 
también lo sea, las diferenCias geográficas o de población, si es una estación de AM o FM y el valor de 
mercado de codo bando de frecuenCios, además de que podrán ser distintosp los que se fijen a otras 
bandos de frecuencias, entre otros aspectos. \ , 

22. Que los cobros que establezco el Estado deben reflejar el valor de mercado de las bandas de 
frecuencias, lo cual es consistente con las mejores prácticos internacionales como lo establecen los · 
recomendaciones aé lo Organización para lo Cooperación y elcDesorrollo Económico (OCDE) poro 
que las cuotas aplicables a bandos de frecuencias incentivén el uso eficiente de este recurso. 

' 
' 23. Que Jo sociedad debe conocer el valor de mercado de los bandos de frecuencias que se concesionon 

t 

poro cumplir con el principio de transparencia, yo que el Estado tiene-lo responsabilidad de que Jos 
bienes del dominio público de la Nación, como recursos económicos sean manejados bojo los 
principios de eficiencia, eficacia, economía, transparencia y honradez. poro lograr un equilibrio entre 
las fúerzas dfÍI mercado y Jos objetivos de político pública. ( 

2 Tesis de JurÍsprudencia 72/2007 del Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación. 
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24. Que fa con~aprestación por fa prórroga de fas concesiones de bandas /Je espectro radioeléctrico para 
radiodifusión sonora, sea consistente con los principias constitucionales de funcionamiento eficiente de 
los mercados, máxima cobertura nacional de servicibs, derecho a fa información y función social de los 
n:iedias de comuhicación, cuidando fas obligaciones que tiene e/ Estado con respecto a fa 
administración de bienes nacionales, en cuanto a que se aseguren las mejores condiciones para el 
Estado. 

(..y 

Asimismo continúa señalando; 

"(..) 

E( detalili! de los concesionario$, bandas de frecuencias, factores técnicos y económicos, 
población servida con calidad auditiva, de fas 6 7 concesiones, autorizados mediante el presente, 
oficio, se muestran en los anexo 8 y C que forman parte del presente oficio. 

El entero de los aprovechamientos que resultan de fa presente autorización deberá realizarse en 
las oficinas autorf1adas por esta Secretaría, mediante la clave de entero correspondiente, en una 
sola exhibición y previcz_a la entrega de las prórrogas a los títulos de concesión respectivos. 

Los montos calculados para los aprovechamientos opinados mediante el presente oficio no 
incluyen el pago al Gobierno Federal poi el uso de las frecuencias para proporcionar servicios de 
tefecomunicaci<Dnes distintos al de radiodifusión . 

. Los aprovechamientos a los que hace referencia E!f presente oficio no inc/uyE/n Elf cobro 
correspondiente E!n E!f caso dEi quEI Elf Instituto autorice cuafquiE!r cambio E1n fa concE1sión que 
puE!da involucrar un incremE1nto E!n su valor, como fo pueden ser una extE1nsión Eln .el plazo, 
a¡np/iaciones en fa zona.de cobE1rtura, E1ntrE1 otros, por fo que ese Instituto dElbElrá solicitar a esta 
slo!cretaría la opinión correspondiente en el caso de que tenga prevista realizar algún cambio en . 
fas concesiones que incremente su valar." 

En resumen, la metodología que fija el procedimiento descrito anteriormente nos reporta la 
siguiente fórmula aplicada: 

- __ '\ \ . .. 
Contraprestadón (C) Valor de referencia (VR) x Población (P) x (Factor Económioq (FE) + .. 

Factor Técnico (FT)) 

\. 

Donde: 

VR = Valor de referencia en pesos por habitante. 
P= Número de habitantes que residen en el contorno audiple de la estación concesionada que recibe~ la 

señal con calid.t:Jd auditiva. 
FT = Factor técnico que corresponde a lÓs coracterístic;,,s técnicas de la estación con valores entre. l y 2 para 

estaciones de AM, así corno entre 0.53 y 2.04 para estaciones de FM. 
FE= Corresppnde a la <I:ap.atidad económica de la zona de cobertura concesionad.a, c0n valores ponderados 

entre l y 2, en función del valor per cápita de la producción bruta de la zona concesionada (VBP) que se 

- __ ,/ 
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aproxima al VBP de la principal localidad dentro de la zona concesibQada de acuerdo con los datos del 
Censo E,conómico del INEGI 2009. 

• Valor de referencia \ 

En el 2005 se estableció un valor de referencia para estaciones de FM de $0.50 por:habitante 
para concesiones en. la banda de FM con vigencia de 12 años. 

Para las estaciones que operan en lq banda de,AM, se determinó que el Valor de Referencia 
representa el 35% del valor de referencia de una estación de FM, esto considerando que las 
tarifas de publicidad también son en promedio más bajas en las estaciones de AM que en las 
deFM. 

El Valor de Referencia de $0.50 pesos por habitante para estaciones de radio con vigencia de 
c()ncesión de 12 años para estaciones FM se actualizó por inflación con el Índice Nacional de 
Prec\os al Consumidor (INPC) publicado mensualmente en el DOFpor el Instituto Nacional de 
Estadística y Geografía (INEGI), d¿f acuerdo a lo establecido en ~I artículo 17-A del Código 

.. / Fiscal de la Federación, en específico para el periodo de diciembre de 2005, por ser el año en 
', / 

que·sefijóervarotae referendo, ···a abtltde20T7;por·seretlNPCdisponibteatafecha ·en que 
se solicitó la opinión a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público respecto al monto de 
cónfrai:lrestocion.Ademas:erva1oraeReforenCiaseaJusto¡:;orer¡:;erioaoaevI€fE\nCiaaeras 
prórrog9s de concesión que se tiene previsto otorgar, es decir, 20 años, mediante la 
meto<;:lología de Valor Presente Neto, dado que el plazo de la vigencia de la prórroga de la 

't" concesión es mayor (pasa de 12 a 20 años) el valor económico de la concesión también lo es. 

Pdr lo tanto, considerando que de acuerdq con el INEGI el INPC de los meses citados son los 
siguientes: 

INPC diciembre 2005 = 80.2004 
INPC abril 2017 = 126.242 

La actualización por inflación se realizó de la siguiente'manera: 

, " . , l N PC abril{017 126.242 
Factor de Actuatizacwn = C d' . b = OO = 1.5741 ' INP. iciem re2005 80.2 4 

í 
' Este factor de actualización se multiplicó por el Valor de Referencia de $0.50 pesos establecido 

en 2005, para obtener el Valor de Referencia actualizado a abril de 2017: I 



/ 

Valor de Referen~ia abril 2017-;, ;t.5741 * $0.5 = $0.7871 

Es importante menciona! que la actualización del INPC se realiza con base en lo estip~lado 
--- - / 

e~ el artículo 17-A del Cóc:Jigo Fiscal de la Federación, mismo que a la letra dice: • 
/ 

"Artículo 7 7-A.- El monto de fas contribuciones, aprovechamientos, así como de fas 
devoluciones a cargo del fisco federal, se ac;tualízará por el transcurso del tiempo y 
con motivo de los cambios de precios en el país, para lo cual se aplicará el factor 
de actualizacián a las cantidades que se deban actualizar. Dicho factor se 
obtendrá dividiendo el fndice Nacional de Precioii&l Consumidor del mes anterior al 

-1-náHeciente del periodo entre el citado índice correspondiente al mes anterior al 
más antiguo de dicho periodo. Las contribuciones, los aprovechamientos, así como 

)as devoluciones a cargo del fisco federa(f]o sfi9ctuafizarán por fracciones de mes. 

En los casos en que el fndice Na~fonaf de Precios al Consumidor del mes anterior al 
más reciente del periodo, no haya sido publicado por el Instituto Nacional de 
Estadística y Geografía, la actualización de que se trate se realizará aplicando el 

' último índice mensual publicado. 

¡ ,' 
Los valores de bienes u operaciones se actualizarán de acuerdo cor\ lo df$puesto 
por este Artículo, cuando las leyes fiscales así lo establezcan. Las disposiciones 
señalarán en cada caso el período de que se trate. 

Las cantidades actualizadas conservan la naturaleza jurídica que tenían antes de la 
actualización. El monto de ésta, determinado en los pagos provisionales, definitivos 
y del ejercicio, no será deducible ni acredltable. " 

(Énfasis añadido) 

De lo anterior se colige que todas las contraprestaciones previstas en la Ley se actualizarán 
por el transcl)rso del tiempo y con motivo de los dambios de precios en el país, con base en 
el cambio porcentual entre el Índice Nacional de Precios al Consumidor del mes 
corrEO)~pondiente al cálculo original y el más reciente publicado. Cabe señalar, '"que las 
contraprestaeiones por el otGlrgamiento de las prórrogas de las .. concesiones de radiodifu'sión 
tienen la natl:rralezd.de aprovechamientos· conforme a lo establecido en el artículo 3 del 
Código Fiscal de la Federación. 

Cabe precisar que la actualización del monto ,de las contribuciones 'y aprovechamientos 
opera por el transcursd del tiempo y cor¡i motivo de los cambios de precios en el país, a fin de 
dar el valor real al monto .del aprovechó miento o contribución en el momento del pago para 

', --" : \ ' ' -

que el fisco reciba una suma equivalente a la que hubiera percibido de haberse cubierto en 
i tiempo, lo que explica que las cantidades actualizadas conser"'.en la naturaleza jurídica qu~ _ 

tenían antes de la actualización. 

20 
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Es por esto que conforme a la fórmulg establecida para el cálculo de las contraprestaciones, 
el Valor de Referencia ~e multiplica por el n.úmero de habitantes (Población Servida) y por la 
suma del Factor Técnico y del Factor Económico, por lo tanto, cualquier cambio en el Valor 
de Referencia se verá reflejado en la misma proporción sobre el monto de la corítraprestación 
que se obtenga; por ello la actualización por inflación a que se refiere el artícliilo 17-A del -
Código Fiscal de la Federación se realiza únicamente sobre el Valor de Referendo y coo ello 
se logra que el valor de la contraprestación refleje en la misma proporción la actualización por 
inflación. 

En ese sentido, y atendiendo el caso de temp'oralida(j en la vigencia de la concesión, el Valor 
de Referencia obtenido de $0.7871 es para el cálculo de una contraprestación con vigencia· 
típica a 12 años, primero se debe obtener el pago anual d~ este valor con la siguiente fórmula: 

Donde: 

VRn • i 
Pago anual= -¡-----

1 - (1 + o-n 
' 

-··vRn= es ªlrDQDtocJªly0 10 r. c]ereferencig o. l 2años.actualizadg agbril eje 2Ql](SQ.7871) 
í - es IO tasa dA desc11ento de JO l ] % 'utilizada por la Secretaría de Hacienda y Crédito 

n..=es el periodo que se quiere an~alizar (12 años). ,· 

Por lo que al sustituir los valores resulta lo siguiente: 

0.7871*10.11º/o ,/ 
Pago anual = C 'Y<) ,, = $0.1161 
,/ 1- 1+10.11 o 

_ .• ,Para obtener el valor de referencia para una conces1on a 20 años, periodo de tiempo , 
establecido para las empresas que nos ocupan, se debe obtener el valor actual de dicha , 

· con9esión con el pago anual anteriormente obtenid0, mediante lo siguiente fórmula: 

... ,' 

Pago anual* [1 - (1 + i)-n] 
Valor Actual = . 

' 1 

Donde: 

i - es la tasa de descuento de 10.11 %, utilizada por la Secretaría de Hacienda y Crédito"' 
.Público. 

•, n - es el periodo del Val9r actual (20 años). 

Así, al sustituir los v:alores indicados se obtiene lo siguiente: 
\ 



0.1161 * [1 - (1+10.11 %) 2º] 
Valor Actual= l0.ll% . = $0.9813 

' ! 
De esta forma,/el valor de ri3ferencia utilizado es de $0.9813 pesos por habitante para 
concesiones con vigencia de 20 años paraestaciones FM y $0.3435 ¡Desos por habitante para 
concesiones con vigencia de 20 años r;:iara estaciones AM. · 

• Población servida 

Es ~Í número de habitantes cubiertos por la estaci~n concesionada con qa!idad auditiva. La 
cobert\ura poblacional deriva de calcular el contorno audible comerCiQI y determinar la 
población cubierta dentro de dicho contorno, confórme a lo dispuesto en la disposición IFT
ÓOl-2015 "Especificaciones y requerimientos para la instalación y operación de las estoeiones 
de radiodifusión sonora en amplitud modulada en la banda de 535 kHz a l 70q kHz", para el 
caso de AM (contorno audible de so-dBu). 

Alincorporar dentro de la fórrr:ula de cálculo de la contraprestación al dató de población, se ¡ 
logra que las contraprestaciones reflejen que cada concesión tiene coberturas distintas, lo que 
implica que la. cantidad de habitantes. puedan yariar-entre cada concesión. Al considerar 
dentro de la fórmula de cálculo del aProvechamiento al número de habitantes se logra qy,e 

I /- . - ' '. 
el monto resultante refleje el tamaño de la población de cobertura de la ceríceaj()n. 

. ,, . 

', ' ' 1 ~ ' -

En este orden de ideas, es importante mencionar que la población contenida dentro 'del 
contorno audibl13 se calcula mediante el us0 de software especiaJizado para Id predicción de 
coberturas de servi9ios d13 telecomunicac;iones y radiodifusión, q4e c:Jibuja el área que 
comprende el contbrno aydible mediant!3 un método de predicción de propagación, y que 
!3S utilizado pQr !31 Instituto corno apoyo para el desarrollo de análisis de carácter tE~cnico, 
además de las bases de datos cartográficos digitales de terreno del INEGI. Una vezque se 
dibuja el área del contorno audible c6rrespondiente se integra en el software los datos de la 

,' 1 ,' ----

población conforme al Censo de Población y Vivienda del INEGI del año 201 O, donde el mismo 
software e~rae el dÓto correspondiente del número de habitantes contenidos dentro del área 
que c¡omp/ende el contorno audible. Cabe destacar que la población servida será la misma 
para 'cuqlquier concesión siempre y cuando no exist<;Zt una actualización en el Censo de 
Población y Vivienda que publica el INEGI. . 

j 

• Factor Económico 
1 

El factor económico tiene como finalidad reflejar el valor de mercado de las concesiones en 
1 las que además de la población servida se tome en cuenta el potencial económico de la 

cobertura que se concesiona. 

. 

• 

/ 
/ 
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Lo ant~rior, considerando que la radiodifusión desem~eña una actividad c'ómercial la cu,al 
depende de las condiciones económicas de la princ,ipal población a servir. En este sentido, 
se utiliza este factor con el fin de que el monto del aprovechamiento refleje el valor de 
mercado de la banda de frecuencias que se concesiona para el servicio de radiodifusión. En 
ese sentido, el factor económico es, un f.actor adimensional con valor13s ponderados' entré 1.0 
y 2.0 que depende del Valor Bruto de Id Producción per cápita, conforme al INEGI. 

Por lo tanto, para calcular el Valor Bruto de la Producción per cápita, se divide la Producciqn 
Bruta Total del municipio de 16 localidad principal a servir con base en la información del 
Censo Económico INEGI 2009, entre población del municipio de la localidad principal a servir 
con base en la información del Censo de Población y Vivienda INEGI 201 O. 

Donde: 

PBT 
Valor Bruto de la Producción per cápita = 

PPS 

PBT - es la Producción, Bruta Total d~ Municipio de la Localidad Principal a Servir. 
) PPS-· es lo Población del municipiodelaloco~dooPrincipalaSeNir. 

· ···· Etresuttadoobterrido delerminael-remgoooearáetertJf~BnBl-~-'5e-~cuentroBl 
valor per cápita conforme a la siguiente tabla, misr:ia que forma parte de la metodología de 
cálculo de contraprestaciones: 

l a 10 1 1.0. 
10 a 20 2 1.2 
20 030 3 l.4 
30a40 4 1.6 
40 a 100 5 1.8 

·mayor a 1,00 6 2.0 

Es importante mencionar que se utiliza la pobl<;Jción total de la principal población a seNir de 
la estación, ya que ésta guarda completa relación con el monto de la producción bruta de 

- la misma localidad o municipio, además de que dicho da1o de producción bruta sólo es 
~ publi<:,ado a-nivel municipal; por otro lado, si, se utilizara la población servi_c:J;:i,-la cual puede 

incluir una o más localidaaes adicionales a la' localidad principal a servir, se tendría que tomar 
en' cuenta la producción bruta de ésas mismas localidades adicionales; dato inexistente a 
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nivel l~calidad, para establecer un.Valof Bruto de la Producción per cápita que sea coherente 
con el monto de la población servida. 

' Factor Técnico 

El factor técnico refleja las c;::iiacterísticas operativas de la estación que se concesiona en 
cuanto a su potE¡ncia, altura del centro de radiación y el contorno protegido, características 

¡que están definidas en la Disposición Técnica IFT-001-2015 para estaciones de AM, 
características con las que se establece la clase de la estación. 

/ 

A mayor detalle: 
! )-. / 

·A la 'clase C se le ha dsigriado un factor técnic?--de l, 
A la clase B se le ha asigflado un factor técnico de 1.5, y 
A la clase A se le ha asignado un factor.Jécnico de 2.0 

Por su parfe para estaciones FM, dicho componente es un factor adimensional con valores 
ponderados entre 0.53 y ;2.04, dependiendo de la clase de cada estación y conforíl\e a la 
Disposición Técnico IFT002-2016. ·· 

El factor económico tiene como finalidad r~flejar el valor de mercado ddlas concesiones en 
las que además de la población servida se tome en cuenta el potencial económico de la 
cobertura que se concesiona. 

A mayor detalle, este cor:)'lponente es un. factor adiJTlensional con valores ponderados entre 
1.0 y 2.0. Depende del Valor per cápita de la Producción Bruta, conforme al INEGI. El Valor per 
Cápita de la Producción Bruta se obtiene al dividir la producción bruta de la princioal 
localidad a servir (Censo Económico 2009) e~tre l(J población totai¿~onforme al Censo de 
población 201 O del INEGI. 

Derivado de I~ anterior, para la estación que nos ocupa, atento a lo autorizadopor la SHCf y 
considerando la aplicación de la metodología descrita, los montos de las contraprestaciones .· / 

que ie corresponde cubrir al Concesionario por éada una de las frecuencias del espectro 
radioeléctrico. se encuentran precisadas en el Anexo 2 y en el cuadro sigl.!iente, mismo que 
deberá ser enterado, en una sola exhibición, previamente a a entrega del título.de concesión 
r•éspectivo. 

XHDR FM 99.5 

Gn¡rm, 
Saua 157,934 0.53 1.8 A $361, 116 
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Para dichos efectos, el Concesionario contará con un plazo de 30 (treinta) días hábiles; para 
aceptar las nuevas condiciones contenidas los modelos de los títulos de concesión a que se 
refieren los Anexo 3 y 4 cie la presente Resolución, término-que transcurrirá a partir del día 
siguiente a aquél en que1 haya sJrtido efectos la notificación de la misma. 

Adicionalmente el Concesionario contará con un plazo de 30 (treinta) días hábiles contados 
a partir del dídsiguíente a la fecha de recepcióh del escrito de ~ceptación de condiciones, 

' ' para exhibir ante este Instituto los comprobantes con los que se acredite haber realizado el 
pago de la contraprestación en cuestión. 

Los plazos señalados en -Jos párrafos anteriores -aceptación de nuevas condiciones y 
exhibición del comprobante de pago dé la contraprestación- serán prorrogables por una sola 
ocasión, en férminos de lo estable¿ido por el artículo 31 de la Ley Federal de Procedimiento 
Administrativo. 

Una vez qceptadas las condicionés y acreditado el pago total de los contraprestaciones por 
cada frecuencia objeto de concesionamiento, este Instituto procedérá a la expediciqr; de los 
títulos de concesión para usar, aprovechar y explotar bandas de frecuencia del espectro 
radioeléctfico ouso;comefCial ydeconcesiónúnicacorresportdiente, oque se refiere la 

-----contentdaenetiítutodeconcestórrdeespecircradioelécirieo:-

Es importante resaltar que el Concesionario podrá no as:;,eptar cualquiera de las frecuencias 
concesionadas, dentro del plazo de 30 días hábiles otorga~o para aceptar las nuevas 

· condiciones contenidas en los modelos de títulos de concesión. 

La no aceptación de cualquiera de las frecuencias concesionadas, a que se refiere el párrafo 
ánterior, tendrá):;omo consecuencia que la frecuencia concesionada se revierta a la Nación 
en términos de lo ordenado por el artículo 116 de la Ley, sin que ello implique la extinción de 
las obligaciones contraídas por el Concesionario durante su vigencia, de conformidad con la 
parte in fine del artículo 115 de la. Ley. 

En ese sentido, en caso .de que se actualice el planteamjento antes señalc;do, el 
Concesionario sólo deberá cubrir el monto de lo cqntraprestación correspondiente a la 
estación de la que manifieste acedtar las condiciones contenidas en los en los modelos de 
títulos de.concesión anexos a la presente; en consecuencia, el título de bandas de frecuencias 

1 que sea otorgado únicamente se ref"'.rirá·a la frecuencia elegida. Ahora bien, en el supuesto 
de que el Concesionario acepte las nuevas condiciones para ambas frecuencias deberá 

\ 
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cumplir con lo señalado en el presente Considerando y atender lo dispuesto en el 
Considerando Octavo siguiénte. 

Octavo.- Programación: En virtud de que la frecuencia FM fue otorgaaa como parte de la 
1 .. --- ', \ 

concesión de la. frecuencia AM originaria, esta-autoridad considera indispensable-mantener 
las condiciones inicialmente impuestas en el acto a través c;lel cual se modificó el título de 
concesión para la asignación de una frecu~ncia adicional, por lo cual el Concesionario,; 
debé\á transmitir-el mismo contenido program'áticoen la bánda de amplitud modulada (AM) 
y de frEjcuencia modulada (FM), objeto de la presente Resoluci<jin. 

-
En razón de lo anterior, el: Conce.siondrio deberán observar los extremos- señalacíos en el 
Consid'3rando Séptimo qe la presente Resolución. 

,., ' 

f>or lo anterior, con fundamento en los artículos 6° Apartado B fracqión 111, 27 párrafos cuarto y 
sexto, 28 párrafos décimo quinto, décimo sexto y décimo séptimo y 134 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos; Séptimo Transito~io del "Decreto por el que se 
reforman y adicionan diversas dfsposfciones de los artículos 60., lo., 27, 28, 73, 78, 94 y 705 de 

{ . ' -

la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en materia de telecomunicaciones", 
publicado en el Diario Oficial.de la Federación el 11 de junio de 2013; en relación con el artículo 

1 --

. Sexto Trpnsitorio del ,"Decreto por él que se expiden la Ley Federal de Telecomunicaciones y 
Radiodifusión, y la Ley del Sistema Público de Radiodifusión del Estado MexicaAo;_ y se 
reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones en/materia de telecomunicaciones y 
radiq_difusión", publicado en el Diario Oficial de la Federación el 14.de julio de 2014; 1, 2, 4, 5, 
7, 15 fracciohes IV y LVII, 16, l 7fracción 1, 54, 55 fracción 1, 66, 67 fracción 1, 71, 72, 75, 7~ fracción 
1y77 de la Ley Federal de Telecomunicacion~_s y Radiodifusión; 16 de la Ley Federal dEf Radio 
y Televisión; 13 ,del Reglamento de la Ley Federal de Radio y Televisión, en materia de 
concesiones, permisos y contenido de las transmisiones de radio y televisión ; 3, 16 fracción X, 
31, 35 fracción 1, 36, 38 y 57 fracción 1 de la Ley Federal de Procedimiento Adll)inis;trativo; y l, 4 
frección 1, 6 fraccione~ 1 y XXXVIII, 32 y 34 fracción 11 deí Estatuto Orgánico d~ Instituto Federal 
de Telecomunicaciones, este órgano autónomo emite los siguientes: 

RESOLUTIVOS 
' - ' 1 

PRIMERO.- Se resuelve favorablemente la solicitud de prórroga de la Cor:icesión presentada 
por Radio Amistad de Sor:iora, S.A. de C.V., para continuar usando comercialmente la 

i freet,Jen~ia 830 kHz y su frecÚencia adicional 99 .. 5 MHz, con distintivos de llamada XEDR-AM y 
XHDR-FM, ambas en Guaymas, Sonora. • 

/ / 
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INSTITUTO FEDERAL DE 
TElECOMUNICACIONES 

SEGUNDO.- Paro efectos de lo dispuestp en el Resolutivo Primero, se otorgo o favor de Rodio 
Amistad de Sonoro, S.A. de C.V., uno cbncesión paro usar, aprovechar y explotar bandos de 
frecuencias del espectro radioeléctrico paro lo prestación del servicio público de radiodifusión 
sonora en lo frecuencia 830 kHz y su frecuencia adicional 99.5 MHz, con distintivds de llamado 
XEDR-AM y XHDR-FM, en Guoym6s, Sonoro y uno coqcesión único, .ambos paro uso comercial, 
con Óno vigencia de 20 (veljlte) y 30 (treinta) años, respecti~omente contados o partir del día 
siguiente o lo fecho de vencimiento del título que se prorrogo en la presente Resolución, 
conforme a los términos establecidos en los Resolutivos siguientes. 

l;ERCERO.- Se instruye o lo Unidad de Concesiones y Servicios a notificar personalmente al 
Concesionario, el contenido de la presente Resolución, así como los nuevás condiciones en 
los modelos de títulos de concesión o que se refieren el Resolutivo Segundo contenidos en los 
Anexos 3 y 4, o efecto de .. ~ecobar de dicho concesionario su aceptación expreso e 

'! 
indubitable de los nuevos condiciones, en un plazo de 30 (tr,einto)díos hábiles contados o 
partí¡ del día siguiente ¡:;i aquel er:i que hoyo surtido. efettos lo notificación respectivo, 
pror;ogab/e por uno solo ocasión, en términos de lo establecido ¡{or el artículo 31 de lo Ley ' 
Federal de Procedimiento Administrativo. 

-1 1\sirlli.,1110, se deberá 011exar, co1110 palle i11leg1011le de la p1ese1ile Resolució11, el oficio de 
' mm-auto1 izaciói 1 qeta-contropt eslpciónemitidopor-tcr-SeaqtaríadeHeietenooyB-féctitof'úbtieo;m 

l 

descrito en el cuerpó de lo Resolución. 
1 ' 

.Sin perjuicio de lo anterior, el Concesionario podrá presentar la renuncio o que se refiere el 
Considerando Séptimo de lo presente Resolución, dentro del término señalado en el primer 
párrafo del preseilte Resolutivo; en cuyo coso, el título de concesión paro usar, aprovechar y "' ---- .' /- -_ , ' - . \ .' 

explotar bandos~ de frecuencias del espectro radioeléctrico únicamente se prónunciará 
respecto o la frecuencia elegido. 

" 
CUARTO,- Una vez aceptadas los condiciones y términos de los títulos de concesión bojo lo 
determinado en él Resolutivo Tercero, el Concesionario deberá exhibir el comprobante de 
pago del aprovechamiento autorizado por lo Secretaría de Haciendo y Créditó Público, por 

, los montos que se indican en el siguiente cuadro por concepto de contrc:fprestoción, situación 
que d\3beró realizar en un término de 30 (treinta) días hábiles posteriores al cumplimiento de lo 
establecido en el resolutivo ant@rior y bojo los extremos expuestos en el Considerando Séptimo 
de lo presente. El plazo señalado será prorrogable por una solo ocasión, en términos de lo 
establecido por el artículo 31 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo. 
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RADIO ArvlS T AD DE SONORA 1---X_E D_R_-1-_Arvl_--+ __ 83_0~____, 
S .A DE C.V. XHDR F M 99.5 

GJayrncs, 
Saiaa. 

$185, 133 

$361,116 

El monto señalado en el presente Resolutivo deberá ser actualizado al momento en el que se 
realice el pago en términos del artículo 17-A del Código Fiscal de la Federación. , 

\ 

QUINTO.-En caso de que de(Radio Amistad de Sonora, S.A. de C.V., no presente la renuncia a 
que se refiere el último párrafo del Resolutivo Tercéro y, por lo tanto, decida continuar utilizando 
las bandas de frecuencias en amplitud modulada y frecuencia modulada, deberá transmitir 

' ' el mismo contenido programático en AM y FM, conforme a lo señalado en el Conside'rando · · , 11 

Octavo de la presente Resolución y en los términos i señalados en el título de concesión 
' contenido en el Anexo 3. 

SEXTO.- En '*aso de que de Radio Amistad de Sonora, S.A. de C.V., no dé cumplimiento a lo 
señalado en los Resolutivos Tercero y Cuarto, la Prórroga correspondiente quedará sin efectos 
y las frecuen2ias que le fuerpn asignadas se revertirán a favor de la Nación, .sin perjuicio de las 
obligaciones para el uso, aprovechamiento y explotación del espectro radioeléctrico 'í\con 

' independencia de que el Instituto Federal de Telecomunicaciones pueda ejercer las 
' ' atribuciones de verificación, supervisión y, en su caso, sanción que correspondan. 

SÉPTIMO.- Una vez satisfecho lo establecido en los Resolutivos T~~oero y Cuarto, el Comisionado 
P~esidente del Instituto, con base en los facultade~ que le confi~re el artículo 14 fracción X del 
Estatuto Orgánico del Instituto Feder~I de Telecomunicaciones, suscribirá el título de Cohcesióf\ 

' / 

pardúsar, aprovechar y explotar bandas de frecuencia del espectro radioeléctrico para uso 
corriercial c2rrespondiente, que se otorguen con motivb de la presente Resolución. 

OCTAV(J.- Se instruye a la Unidad de Concesiones y Servicios a realizar la entrega de los títulos 
de Concesión para usar, aprovechar y explotar bandas de fr.¡¡cuencia del espectro 
radioeléctrico y de Concesión Única que se otorguen con motivo de la pr\O)sente Resolución'. j 

' 

NOVENO.- Radio Amistad de Sonora, S.A. de C.V., en cumplimiento a lo establ.ecido en el 
último párrafo del artículo 112 de la Ley Federal de TeJecomunicaciones y Radiodifusión, en un 
plazo no mayor de 90 (noventa) días,hábiles:Contados a partir de la fecha de la_fantrega de 
los títulos de concesión a que se refiere la presente Resolución, deberá presentar ante el 
Instituto Federal de Telecomunicaciones, copia certificada del instrumento donde conSte que 
se llevaron a cabo Íos modificaciones corresponc;Jier\tes a sus estatJtos sociales. 
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DÉÓMO.- Inscríbanse en el Registro Público de Concesiones~! título de concesión único paro 
uso comercial, así como el título dé concesión poro usar, aprove~har y explotar bandos de 
frecuencias del espectro radioeléctrico poro uso comercial o que se refiere lo presente 
Resolución, uno vez que sean deloidamente notificado y entregado al interesado. 

Con motivo del 
1
btorgomiento del título de Concesión sobre bandos del espectro 

1 radioeléctrico deberá hacerse lo anotación respectivo del servicio asociado en lo Concesión 
Única que correspondo en el Registro Público de Concesiones. 

Gabrie Oswaldo ContrefaS Saldívor 
C ílslonado Presidente 

·•······~ 
.~ HHHHHHHH HHHHHHHHHH~AQfjQQQ$QTIQH~QOQrQil}i IQ:ZlJl}l'.QHHHHHHHHHHHHHmmmmmmH M9rí~ÍÍ~hOEStavillO Flores 
1 Comisionada / Comisionada 
1 

IJ . 

MarioG . , án Fro~Ów Rongel 
Comisionado 

f 

Javier árez Mojico 
Comisionado 

\1 

,4-:;~ 
:X"J 

Adolfo Cuevas Teja 
Comisionad 

. Robles Rovolo · 
Comisionado 

La presente Resolución fue ap(obado ·por el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones en su XXIII Sesión Ordinaria celebrada el 14 de junio de 2017, 
por unanimidad de votos de los Comisionados Gabriel Oswoldo Contreros Soldívar, Adriono Soña Labordini lnzunza, María Elena Estovillo Flores, Mario Germán 
Fromow Rangel, Adolfo Cuevas Teja, Javier Juárez Mojico y Arturo Robles Rovolo; con fundamento en los pórrQfos vigésimo, fracciones 1y111; y vigésimo primero, 
del artículo 28 de lo Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; artíéLilos 7, 16 y 45 de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión; así 
como en los artículos 1, 7, 8 y 12 del Estatuto Orgánico del lnsti'ruto Fedérol de Telecomunicaciones, mediante Aq..1erdo P /IFT/l 406'17 /325. / 

1 
La Comisionada Adrlana Saña Labardini lnzunza, previendo su ausencia ju~fificada a la sesión. emitió su voto razonado por escrito,_Bic términos de los artículos \ 
45 tercer párrafo de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión, y 8 segundo párrafo del Estatuto Orgánico del Instituto Federal de ' 
Telecomunicacione_s. ' 

29 



\ 

RADIO AMISTAD DE 
SONORA. S.A. DE C.V. 

·1 

XEDR AM XHDR 

/ 

FM 99.5 07-oct-04 

~ 

°", 

/ 

\ 

\ 

04-Jul-• •3-Jul-16 11-Ju,;_¡¡7 
CESIONQE 
DERECHOS 

", 

~~~g!~E~~;~g 1 C~E~~~:~;:;;13 2e·04·or 110·32·01-- 04-jul-16 04-jul-36 04-jul-16 04-Jul-46 

\ 

\ 
~ 



---------

RADIO AMISTAD DE SONORA, S.A. DE 
c.v. 

/-

\ 

XEDR AM 830 

1--~~~--~~--~~~~~ 

XHDR FM 

~ 

--------

99.5 

\ 
) 

/ 

) 

~ 

163,338 1.5 1.8 B $185, 133 

1 
,-,------

157,934 0.53 1.8 A $361,116 

~ 

/ 

\ 



ANEX03 

INSTITUTO FEDERAL DE 
TElECOMUNICl\CIONES 

TÍTULO DE CONCESIÓN PARA USAR, APROVECHAR Y EXPLOTAR BANDAS DE FRECUENCIAS 
DEL ESPECTRO RADIOELÉCTRICO PARA USO COMERCIAL QUE DTORGA EL INSTITUTO 
FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES, A FAVOR DE RADIO AMISTAD.DE SONORA S.A. DE 

' 

e.V.DE CONFORMIDAD CON LOS SIGUIENTES: . 

ANTECED~NTES 

l. Mediante escrito presentado el 11. de junio de 2007, Radio Amistad de Sonora, S.A. 
de C.V., solicitó la prórroga del título de concesión para continuar explotando 
comercialmente la frecuencia\830 kHz y su frecuencia adicional 99.5 MHz, con 
distintivos de llama~9 XEDR-AM y XHDR-FM, respectivamente, ambas en Guaymas, 
Sonora; que le fue otorgado en fecha 07 de octubre de 2004, con vigencia de 12 
(doce) años, contados a partir del día 04 de julio de 2004 y vencimiento el 03 de 
julio de 2016. 

2. El Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones,. mediante Acuerdo 
··············· ········· ··· ······ f511Ff1·· ············ ¡ ciefechó de··················· ae2011:iesOfviopiocedenteTa 

. . . . .. L " .. . . . .. . .. . . S()lic;iti.JcJ. 9Ei_P!éJ.rr()9(l c:JE1 l(l C:()ll(;E)Si,é>ll rE:JfE)ric:J(l E:Jn E:J1.f1..lltE)c;ec:JE1ntE;¡ l y C:()rT1():::::: 
] consecuencia otorgar una Concesión para usar, aprovechar y explotar ba~das de 

frecuencias d(.31 espectro radioeléctrico para uso comercial, a favor dé Radio 
'· 1 Amistad de Sonora, S.A. de C.V., 

Derivado de lo anterior, con fundamento en los artícukos 27 párrafos cuarto y sexto, 
; / 

28 párrafos décimo quinto, décimo sexto, décimo séptimo y dé_~mo 09tavo y 134 
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; l, 2, 4, 5, 7/15 fracción 
IV, 16, 17 fracción 1, 75, 76 fracción 1, 77 párrafo primero, 78, 81, 99, l 00, 101 y 102 de 
la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión; l fracción 1, 3 fracción 1, 4 
párrafos primero y segundo, 6 fracciornes 1 y,11, 7 fracción 1, 8, 13, l t¡, 16 y 17 párrafo 
primero de la Ley General de Bienes Nacion~les y l, 4 fracción 11 y 14 fracción X del 
Estatuto Orgánico del Instituto Federal de Telecomunicaciones, se expide el 
presente Título de Concesión paro usar, aprovechar y explotar bandas de 
frecuencias del espectro radioeléctribo para uso comerci61 sujeto a las siguientes: 

_, __ _ 



) 

CONDICIONES; 

Disposiciones Generales 

1 

' 

1. Definición de térrrlinos. Para los efectqs dél presenteJítulo, se entenderá por: 

1.1. Concesión de espectro radioeléctrico: La presente 'concesión que confiere el 
/ derechopara usar, aprovechar y exp!otar bphdas de frecuenCias del espectro 

radioeléctrico par°'uso,comercial qué otorga el Instituto. . 

1.2. Concesionario: El titula! dela Concesión de espectro radioeléctrico; 
/ 

,/ 
--l.3. Instituto: El Instituto Federal de Telecomunicaciones; 

-' -1 

1.4. Ley: Ley Federal de TelecoJ11unicaciones y Radiodifusión; 
- - - 1 

1.5. Servicio púbiicó de radiodifusión sonora: Servicio público de interés gJneral que 
se presta mediante Ja' propagación de pndas electromagnéticas que 
transportan séñales de audio, hacien,do uso, a¡::jrovecharr'liento o explotación de 
canales de tran.smisión dJ radiodifuiión. c~n el que lq población puede recibir 
de manera directa y g[;atuita las señales del emisor utilizando 'los dispositivos 
idóneos para ello. _ 

2. Modalidad de uso de la Concesión de espectro radioeléct:trico. Con la Concesión 
de espectro radioeléctrico se otorga el uso, aprovechamiento y explotación de las 
banda_s de frecuencias del espectro para uso comercial. 

' 1 

La prestación de los servicios de radiodifusión objeto del presente título y la 
instalación y operación de la infraestructura asociada a los mismos, deberá 
sujetarse a la Constitución Política de los Estadosl.Jnidos Mexicanos, a~os tratados 
internacionales de los que el Estado Mexicano sea parte, leyes, reglamentos, 
decretos, reglas, p~anes t~cnicos fundamentales, Norí'Tlas Oficiales Mexicanas, 
normas, disposiciones téchicas; resoluciones, acuerdos, cir<?ulares y demás 
disp(fSiciones administrativas de carápt~r general, así como 6 las condiciones 
establecidas en el presente título. 

___ / 
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En el supuesto de que la legisl~Ción, normativid6d y disposiciones administrativas, 
vigentes a la fecha de otgrgamiento del presente título fueran abrogadas, 
derogadas y/o reformadas, la presente quedará sujeta a las nuevas disposicione:{ 
constitucionales, legales y administrativas aplicables, a partir, de la fedha de su 
entrdda en vigor. 

'"' 3. Domicilio convencional. El Concesionario señaló como domicilio para oír y recibir 
topo tipo .de notificaciones y documentos, el ubicado en: Montes Urales No. 425, 
Pifo 4, Col. Lomas ,de Chapultepec, Delegación/Miguel Hidalgo, C.P. 11000, Ciudad 
~M~=- , ! 

\, 

En caso de que el Concesionario cambie el domiciliupara oír y recibir notificaciones 
a que se refiere el párrafo anterior, deberá hacerlo del conocimiento del Instituto 
con una antelación de 15 (quince) días naturales previos a tal evento, en la 
inteligencia de qúe cualquier notificación qúe practique el Instituto durante ese 
periodo, se realizará en el domicilio mencionado en <;ll primer pálrafo de este 
numeral, sin que afecte su validez. 

4. . .. C::()ílcjic;i()llE)S cjE)I US() el El l(]S ticiric:l<JS clEl frE)C:IJ€lllC:i(]S. El (:()nC:E)Si()r1(lri()p()drá usar,_ 
aprovechar y explotar las bandas de frecuencias del espectro. radioeléctrico de 
radiodifusión bajo losparámetros y características técnicas siguientes: 

l . Frecuencia: 

/ 
2. Distintivo de Llamada: 

/ 

3. Población principal a servir: 

4. Clase de Estación: 

., 

, 5. Coordenadas de referencia de 
';(a Población P~incipal a Servir: 

830 kHz 

XEDR-AM 

Guaymas, Sonora. 

B 

L.N. 28º04'02" 
L.W. 110º32'01" 
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1. Frecuencia: 

2. DiStintivo de Llamada: 

3. Población principal a servir: 

4. Clase de Estación: 

5. Coordenadas de referencia de 
lq Población Principal a Servir: 

99.5 MHz 

XHDR-FM 

Guaymas, Sonora 

A 

L.N. 28º 04' 02" 
L.W. 110º ~2- Ql'' 

i 

El objeto de la concesión es el uso, aprovechdmiento. y explotación tle bandas de 
frecue11cias del espectro radioeléctrico para la prestación del .servicio de . 
radiodlfLÍsión señalado, por lo que, en ningún caso, podrán utilizarse las bandas de 
frecuencias establecidas en el presente título para fines distintos. 

Las demás características, condiciones y parámetros técnicos autorizados hasta el 
momento, relacionados con la concesión objeto de prórroga que no se señalen en 
el presente título se mantienen en los términos autorizados hasta en tanto no sean 
mqdificadas. 

/ . 
,Cobertura .. El Concesionario deberá usar, aprovechar y explotar las frecuencias 
r<Jdioeléctrfcas para prestar el 1servicio ¡:iúblico de radiodifusión sonora con\ las 
características técnicas señaladas en: · · 

Población prinbipal a servir / Estado(s). 

Guaymas, Sonora 

6. Vigencia de la Concesión. La Concesión de espectro radioeléctrico para uso 
t 'corner9iql tendrá una vigencia de 20 (veinte) años, contados a partir del 04 de julio· 

de 2016 y vencimiento .?1 04 d5J julio de 2036, y podrá ser prorrogada coríforme a.Jo 
dispuesto en la Ley. ( 

/¡' 
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7. Compromisos de inversión. El Concesion~rio secompromete a realizar todas las 
inversiones necesarias para que el servicio púbJico de radiodifusión que se provea 

( / ---

al amparo del presente título, se preste de manera continua, eficiente y con 
calidad. 

8. Poderes. En ningún caso, el Concesionario podrá otorQar poderes y/o mandatos 
generales o especiales para actos de dominio con carácter de irrevocables, que 
tengan por objeto o hagan posible al apoderadcic\ mandatario el ejercicio d~ los 
derechos y obligaciones del título. ' 

' 

9. Gravámenes. Cuardo el Concesionario constituya . algún gravamen sobre . la 
Concesión de espectro radioeléctrico o los derechos derivados de ella, deberá 
solicitar la inscripción de los instrumerítos públicos respectivos en el Registro Público 
de Concesiones, a más tardar dentro de los 60 (sesenta) días naturalés siguientes a 
la fecha de su constitución; dicho registro procederá siempre y cuandó el 
gravamen constituido no vulnere ninguna ley u otras disposiciones reglamentarias y 
administrativas aplicables. 

------------------------------------------------------------------------------------------------- ----- -------------------------/----

As1m1smo, el 1rstrumento publico en el que conste el gravamendebera establecer 
··· ····expresamente quelaeJecudonae1·m1smo,ennTngüncoso;otorgaróercaracferae: 

concesionario al acreedor y/o 9 un tercero, por lo que se requerirá que el Instituto 
' \ ! 

autorice la cesipn de derechos en los términos que disponga la Ley, para que la 
' Concesión de espectro. radioeléctrico le sea adjudicada, en su caso, al acreedor 

y/o a un teryero. r-
' / 

Derechos y ol¡>ligaclones 

~ 
1 O. Calidad de la op~raclón. El Concesionario deberá cumplir con lo establecido en la 

11. 
\ 

normatividad aplicable en materia de calidad de servicio. El .Instituto podrá requerir 
al Concesionario un informe qiJe contenga los resultados de sus evaluáciones, a fin 
de acreditar que opera de co~formidad con la normativid9d aplicable. 

\. 

lnterferencpias Perjudiciales. E[ Concesionario deberá realizar las acciones.necesarias 
1 

para eliminar ,las interferencias perjudiciales que pudieran presentarse con otros .i

1
Í 

servicios autorizados para hacer uso del espectro radioeléctrico, siempre y cuando\, , 
. 5de7 '\\ / 

. . ' \/ 
,;"-
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dichas interferencias pérjudiciales sean debidamente comprobables y atribuidas al 
Concesionario. 

/ 

De cónformidad con lo dispuesto en la legislación aplicable en materia de 
radiodifusión y teleq::omunicaciones, el Concesionario d~berá acatar las 
disposicionesque el Jnstituto establezca para la eliminación de interferencias 
perjudiciales a las que se -refiere el párrafo que antecede,/ De ig\Jal forma, con I ·.. • 

objeto de tavorecer la introducción de sérvicios y nuevas tecnologías de 
radiocomunicación, el Concésionario deberá·- acatar las disposiciones que el 
Instituto e,stablezca para garantizar la convivencia de lasJransmisiones en beneficio 
delinterés público. • 

1 '1 i 

12. Modificaciones Técnicas. El Instituto podrá determinar modificaciones a las 
condiciones técnicas de operación, del presente título, según sea necesario para la 
adecuada introducción, implantación y operación de los servicios de radiodifusión 
o telecomunicaciones, las cuales podrán versar en el uso de una frecuencia; la 
banda en que actualmente se prestan los seí\.(icios o en una diferente; el área de 
servicio que deberá cubrir el Concesionario; I~ potencia o cualesc:(uier otra que 
determine el Instituto. / 

13. Multiprogramación. El Concesionario deberá notificar al ,lnstih;fo los canales de 
transmisión deradiodifusión que operará bajo el esquemd de multiprograma'ción, 
misma que deberá efectuarse en los término~ que establecen los Lineamientos 
Generales para el Acce,so a la Multiprogramación, publicados en el Diario Oficial 
de la Federación el 17 de febrero de 2015, o bien, la normarividad que en este 
aspecto emita el Instituto. 

14. Programación. El Concesionario deberá transmitir el mismo contenido programático 
en las btmdas de frecuencias de amplitud modulada y frecuencia modulada, 
amparadas en este título de concesión para la prestación del servicio público de 

/ ' ,/ 

radiodifusión sonora. · 

15. Contraprestaciones. El Concesionario e~teró a la Tesorería de la Federació¡;i la /-
\ cantid?d $ . _ pesos 00/l 00 M.N.), por concepto 

d_e pago de contraprestación por el otorgamiento de la Concesión de espectro 

6 de 7 

\ 



_¡ 

-"· / 

INSTITUTO FEDERAL DE 
l!lECOMUNICACIONES -

radioeléctrico correspondiente a Lq banda de Amplitu>] Modulada (AM) y $ 

_______ ~------pesos 00/l 00 M.N.), por concepto de pago de 
contraprestación por el otorgamiento de la Concesión de espectro radioeléctrico 
correspondiente a la banda de Frecuencia Modulada (FM). Asimismo, el 
Concesionario queda obligado a pagar todas las contribuciones qu,e al efecto 

' . 

establezcan las disposiciones aplic<;Jbles en la materia. 

16. J_urisdicción y competencia Para todo lo relativo a la interprek1ción 1 cumplÍrnlento 
del presente título, salvo lo que administrativamente corresponda resolver al 
Instituto, el Concesionario deberá someterse a la jurisdicción de lbs Juzgados y 
Tribunales Federales Especializc;idos en Competencia Ec0nómica, Radiodifusión y 
Telecomunicaciones ubicados en la Ciudad de México, renunciando al fuero que 
pudiere corresponderle en .razón de su domicilio presente-2>-futuro. 

Ciudad de f1.1éxico, d 
) 

-- -- ---- ---- -------------------- ---- ---- TNSt1tütóf:EbERALbffELECóMUN1CAclóNES 

\ 

EL COMISIONADO PRESIDENTE 

1 

El!. CONCESIONARIO 

RADlb AMISTAD DE SONORA S.A,DE C.V.-.• 

! 1 

/ 
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ANEX04 

INSTITUTO FEDERAL DE 
n::l~CO~VlUM¡tACiON~S 

MODELO DE TÍTULO DE CONCESIÓN ÚNICA PARA USO COMERCIAL QUE OTORGA EL 
INSTITUTO FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES PARA PRESTAR-SERVICIOS PÚBLICOS DE / 
TELECOMUNICACIONES Y RADIODIFUSIÓN, A FAVO~ DE RADIO AMISTAD DE SONORA S.A. 
DE C.V., DE CONFORMIDAD CON LOS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

l. Medidnte escrito presentado con feche.J l de junio de 2007, RADIO AMISTAD DE 
SONORA S.A. DE C,V,, solicitó la prórr9ga del ntulo de concesión para, continu,ar 
expJotando comercic;ilmente la frecuencia 830 kHz y ,su frecuencia adiciol')al 99':5 

~ : ' 

MHz, con distintivos de llamada XEDR-AM y XHDR-FM, respectivamente, ambas en 

Guaymas, Sonora; que le fue otorgado el 07 de octubre de 2Q04, con vigencia 

de 12 (doce) años, contados a partir del 4 de julio de 2004 y vencimiento el 3 de .

julio de 2016. 

11. El Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones, mediante Acuerdo 
P /IFT t t rle> fe>rhn rlA de 201 7 resolvió procedente la 

solicitud de prórroga_deJa concesiónreferida en eLAntGcGdGntG Ly corno 
consecuencia otorgar una concesión única pa~a uso comercial, a fgvor de RADIO 
AMISTAD DE SONORA S.A. DE C.V. 

Derivadb de lo anterior, can fundamento en los artículos :z( párrafos décimo quinta, 
décimo sexto y décimo séptimo de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanas; l, 2, 4, 5, 7, 15 fracción IV, 16, 17 frácción 1, óq, 67 fracción 1, 68, 71, 72 y 7 4 de 
la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión, y l, 4 fracción 11y14 fracción X . 
del Estatuto Orgánico del Instituto Federal de Telecomunicaciones, se expide el presente 
título de Concesión única para uso comercial sujeto a las siguien.tes: 

\ CONDICIONES 

Disposiciones Generales 

l, Definición de términos. Para los efectos del pr~sente título, además dé los 
1 conceptos establecidos en la Ley Federal de Telecdmunicaciones y Radiodifusión, 

se ent_enderá por: 
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1.1. ·Concesión única: El acto administrativo mediante el cual el Instituto Federal 
/ 

de Telecomunicaciones c9nfiere el derecho a su titular para prestar de 
manyra cony~rgente, todo tipo de serv1c1os públicos de 1

• 

telecomunicaciones y radiodifusión qué-sean técnicamente factibles. 

1.2. Concesionario: La persona ñsica o moral, titular de la CÓncesión única. 

1.3. Instituto: El Instituto Federal de Telecomunicaciones, y 

1.4. Ley: La Ley' Federal de Telecomunicaciones y RadiodifL:ISión. 

2. Domicilio convencional. El Concesionario señaló como domicilio para oír y recibirtodo 
-- / 

tipo de notificaciones y documentos, el ubicado en: Montes Urales No. 425. Piso 4, Col. 
Lomas de Chapultep\:lc. Delegación Miguel Hidalgo, C.P. 11000. Ciudad de México. 

En caso de que el Concesion0rio cambie el domicilio para1 glr y recibir 
notifibaciones a que se refiere el párrafo anterior, -deberá/hacerlo del 
conocimiento del Instituto con una antelación de 15 (quince) días naturales 
preyios a tal evento, en la inteligencia de que cualquier notificación que 
" practique el Instituto durante ese periodo, se realizará en el do¡nicilio mencionado 
en el primer párrafo de este numeral. sin que qfecte s1'.Jva1idéz. 

/ 

3. Uso de la Con9esión única. La Concesiór') única se otorga para uso comercial y 
confiere el derecho para prestar todo tipo de servicios públicos de 

'telecomunicaciones y radiodifusión que sean técnicamente factibles con fines de 
lucro, a través de la infraestr~tura asociac:la a una red de teleco~unicaciones, 
o estaciones de radiodifusión, en los términos/! condiciones que se aescriben,en 
el presente título; 

r 

La prestación de los servicios públicos de telecomunicaciones y radiodifusión 
objeto del presente título y la instalación y operaci~n de la, infraestructura 
asodada a los mismos, deberá sujetarse a la Constitucióh Política de los Estados 
Uhrdos Mexicanos, a los tratados internacionales de los que el Estado Mexicano 

: sea parte, leyes, reglamentos, decretos, reglas, planes técnicos fundamentales, 
Normas Oficiales Mexicanas, norrn0s técnicas, resoluciones, acuerdos, circulares 
y demás disposiciones ad111i1 Jistrativas de carácter general, así como a,_ las 
ccmdiciones establecidas en este título. 
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En el supuesto de que la legislación, normatividad y disposiciones administrativas, 
' 'vigentes a la fecha de otorgamieílto del presente título fueran abrogadas, 

derogadas yiQ refor(lladas, la presente quedará sujeta a las nuevasdisposicione,s 
constitucionales, legales y administrativas aplicables, a partir de la fecha de s0J 
entrada en vigor. / ··'Zc \ 

r· 
4, Registro de servicios, La Concesión única autoriza la prestación de cualquier 

servicio de telecomunicaciones y radiodifusión que técnicamente sea factible, 
considerando la infraestructura ~querida y medios de trarísmisión, 'prqpios o de 
terceros con los que cuente el Concesionario en.términos de la Ley. 

En caso de que él CÓncesionario requiera utilizar b<:lndas de frecuencias del 
espectro radioeléctrico o recursos órbitales, debérá obtenE)Ilos conforme a los 

, términos y modalidades . establecidos en la Ley, considerando que el uso, 
aprovechamiento o explotación de bandas de frecuencias deberá realizarse de 
con'formidad con lo estabfecido en el Cuadro Nacional de Atribución de 
Frec;;uencias y demás disposiciones legales, reglamentarias y administrativas ·· 

' aplib\Jbles. 
- ----------------- - ---------- --- -------- ---------------------------------------------------------------------------------- -------- --------- ----- --- ------------- -----------------------------------------------------------------------------------------------------------~------

El Concesionario deberá presentar para inscripción en 'el Registro Público de 
· ········· ··· -Concesiones cadaservic¡:;io pul:;>lico de telecomunicaciones y/o de radiodifusión 

que pretenda prestar y que sea diferente a los servici0s que se describen en las 
características generales del proyecto a que se refiere la condición 6 del presente 

título. " 

Dicha inscripción deberá realizarse previamente a la prestación del servicio de 
telecomunicaciones o radiodifusión de que se trate, adjuntando para tal efecto, 
las características génerales del proyecto respectivo, la descripción de la 

' 
infraestructura a utilizar y, tratándose de servicios de radiodifusión, en su caso, 
acompañpr la opinión favorable de la Cor:nisión Nacional de Inversiones 
Extranjeras. 

' 5, Vigencia de la Concesión, La Concesión única para uso comercial tendrá una 
~ vigencia de 30 (íreinta) años, contados a partir del 4 de julio de 201~ y 

vencimiento al 4 de julio de 2046, y podrá ser prorrogada hasta por plazos igualE)S 
conforme a lo dispuestó,en la Ley. 

3de 
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La Con_cesión única podrá ser prorrogada hasta por plazos iguales conforme a lo 
dispuesto en la Ley. 

6. Caradterísticas Generales del Proyecto. El servicio que inicialmente prestará al 
amparo de la Concesión, consiste en radiodifusión sonora. 

La prestación del servicio público deberá ajustarse 9- lo dispuesto por la Ley, 
tratados, reglamentos, normas oficiales mexicanas, recomendaciones, acuerdos 
y protocolos intemacion61e,s convenios por el Gobierno Mexicano, y demás 
disposiciones t~cnicas y administrativas aplicables. 

El Concesionario deberá presentar para inscripción en el Sistema .. Nacional de 
Información de lnfrd~strubtura, la información rel;;tiv<J a la infraestructura activa, 
infraestructura pasiva, medios de transmisión, derecfios de vía y demás/ 
características de las redes de t.elecÓmunicaciones y/o de las estaClÜ!¡les ae 
rac;:iiodifusiónque utilice para la prestación de los servicios públicos respectivos. 

i 
·~ 

Cuando el Concesíonario instale, arriende o hoga uso de nueva infraestruct)Jra 
activa, infraestructura pasiva, medios de transmisión, derechos de vías y demás 

~----

elementos de las redes de telecomunicaciones y/o de las estaciones de 
radiodifusión para la prestación de los servicios públicos, deberá presef1tar, dentro 
del plazo de i§o (sesenta) días naturales, contados a partir del inicio de 

·operaciones de la nueva infraestructura de que se trate, la información necesaria 
para ,inscripción en el Sistema Nacional de Información de Infraestructura, de 
conformidad y en los términos que establezca el Instituto. 

7. Programas, y compromisos de cali~ad, de cobertura geográfica, poblacional o 
social, de conectividad de sitios públicos y de contribución a la cobertura universal. 
El Concesionario deberá cumplir con los siguientes: 

' --- ~ 
__ ,/ 

7.1. Compromisos de Cobertura. La presente Concesión única habilita a su titular 
a prestar ser\Íicios públicos de telecomunicaciones y/o radiodifusión en territorio 
nacional, observando en todo momento los restricciones inherentes al uso y 
aprovechamiento del espectro radioeléctrico, en términos de las concesiones 
correspondientes . 

...,i' 7.2. Compromisos de Inversión. El Concesionario se comprometé'a realizpr todas 
las inversiones necesarias para que los si:,rvicios públicos d<;J telecomunicaciones 

¡' 

(' 

! 
I 

/ 
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y/o ra<'jiodifusión que se provean al amparo del presente título, se presten de 
manera continua, eficiente y con calidad. 

i.3. Compromisos de Calidad. El Concesionario deberá cumplir con los 
parámetros d~ calidad que al efecto establezcan las disposiciones legales, 
'reglamentarias o administrativas aplicables, respecto de !os servicios públicos que 
presté al amparo de la presente.Concesión única para uso comercial. 

--,_ 

....., 
Sin perjuicio de lo anterior, el Concesionario deberá respetar los parámetro!;> de 
calidad contratados con sus usuarios o bien, comprometidos para sus audiencias 

) ·_ 

con respécto a los servicios públicos que preste, los cuales r¡io podrán ser inferiores, 
en su caso, a los parámetros 9lje esta.blezcan las disposiciones aplicables. 

\ ' 1 

7.4. Programas de'cobertura social, poblacional. conectiVidad en sitios públicos y 
contribución a la cobertura universal. Con la finalidad,de salvaguardar el acceso 
universal a los servicios de telecomunicaciones, el Instituto podrá concertar la 

------

~jecución de programas de cobertura social, poblacional y conectivipad en sitios 
__ públicos que serán'obligatt¡rios para el Concesionario, atendiendo a la demanda 

de los servicios públicósqüepreste y cónslderandófas propüestas qüeformüle 
anualmente la Secretaría de Comunicaciories y Transportes. 

8, No dii¡criminación. En la prestación de los servicios a que se refiere el presente título, 
queda prohibido al ConceSionario establecer privile~ios o distinciones que 
configuren algún tipo de discriminación. Tratánc;Jos.e de personas físicas estará 
prohibida toda discriminación motivada por: origen étnico o nacional, el género, la 
edad, las discapé:tcidades, la condición social, las condiciones de salud, la religión, 
las opiniones, las preferencias sexuales, el estado civil o cualquier otra que atente 
contra la dignidad humana y tenga por objeto anular o menoscabar los derechos y· .. 
libertades de las personas. 

9. Programación dirigida a niñas, niños y adolescentes. De conformidad con lo 
establecido en el artículo 68 de la Ley General de los Derechos de Niñas, Niños y 
Adolescentes respecto a la programación) dirigida a niñas, ninos y adolescentes, el 
Concesionario deberá qbstenerse de difundir o transmitir información, imágenes o 
audios que afecten o impidan objetivamente el desarrollo integral de niñas, niños y 
adolescentes, o qúe hagan apología del delito, en contravención ql principio de 
interés superior de la niñez .. 

t;de8 

( 

-- --- ---- ---.,----



,---~ 

l O. Prestación de los servicios públicos a través de afiliadas, filiales o subsidia\ias del 
Concesiqnario. Previa autorización del Instituto, el Concesionario podrá prestar los 
servicios públicos que ampara la Concesión única a través de afiliadas, filiales o 
subsidiarias del Concesionario. En todo 'momento, el Concesionario será el 

'-,responsable ante el Instituto o cualquier autoridad competente, por el 
! incumplimiento de las obligaciones y el ejercicio de los derechos contenidos en el 
presente título, así como de la prestación de los servicios públicos concesionados 
frente a los ~suarios, suscriptores o audiencias. 

- ', ' 

Lo anterior sin perjuicio de que los usuariQs, suscriptores o audiencias puedan exigir 
/ 

responsabilidad o .el debido cumplimiento a quienes conforman el agente 
-, ecpnómico respecto a laprestación de los servicios públicos concesionados. 

'Asimismo, el Concesionario no podrá evadir ninguna obligación relacionada con 
el presente título, como consecuencia deJa prestación de servicios a través de 
quienes;conforme el agente económico de quien forme parte. 

11. Poderes. En ningún caso, el Concesionario podrá otorgar 6oderes y/o manaatos 
generales o especiales para actos de dominio con carácter de irrevocables, que 
tengan por objeto o hagan posible al apoderado o mandatario el ejBrcicio de los 
derechos y obligaciones del presente título. 

12. Gravámenes. Cuando el Concesionario constituya algún gravamen sobre la 
Concesión única 6 los derechos derivados de ella, deberá solicitar la inscripción de 
los instrumentos públicos respectivos en el Registro Público de Concesiones, a más 
tardar dentro de los 60 (sesenta) días naturales siguientes a la fecha -de su 

/ 

constitución; dicho registro prc)Cederá siempre y c,!Jando el gravamén constituido no 
vulnere ninguna ley u otras disposiciones reglamentarias y administrativas aplicables. 

Asimismo, el instrumento público en el que conste el gravamen deberá establecer 
expresamente que la ejec'.:uci~n del mismo, en ningún caso, otorgará el carácter 
de concesionario al acreedor y/o a un tercero, por lo que se requerirq que el 
Instituto autorice la cesión de derechos er1-1os términos que disponga la Ley, para 
que la Concesión única le sea adjudicada, en su caso, al acreedor y/o d un 
tercero. 
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13. Información. El Concesionario estar¡] obligado a permitir a los verificadores del 
Instituto, el acceso a su domicilio e 1instalaciones, así como a otorgarles todas las 
facilidades para el ejercicio de sus funciones y proporcionarles la información y 

' documentación que requieran, incluidos los acuerdos y contratos realizados con 
terc;eros que estén relacionados con el objeto de la Concesión única. 

El Concesionario estará obligado, cuando así se lo requiera ei Instituto, a 
proporcionar la información contable, operativa, económica, en su caso, por 
seNicio, tipo de cliente, región, función y componentes de sus red.es y demás 
infraestructura asociada, o por cualquier otra clasificación que se considere 
necesaria que permita cpnocer la operación de los servicios públicos que se 
presten di amparo del título, así como la relativa .a la topología de 'ú red, 
estaciones de radiodifusión, o infraestruct,úra asociada, incJyyendo capacidades, 
características y ubicación de los elementos que las confcírman o toda oquella 
información que le permita al Instituto conocer la operación, producción y 
explotación de los servicios de té1$comunicaci6nes y de radiodifusión. 

14. Información Financiera. El Concesionario deberá: 

' 1 

a. Poner a disposición del Instituto y entregar cuando éste lo requiera en los formatos 
- ' 

que determine, sus estados financieros anuales desglosados por servicio y por 
área de cobertura, así como los estados financieros anuales correspondientes a 
cada persona que conforme el agente económico al cual. pertenezcc;i el 
Concesionario, en caso de que preste los servicios públicos a través de alguna de 
ellas. 

b. Presentar al Instituto sus estados financieros auditados cuando el Concesionario 
· se encuentre así obligado, de conformidad con lo dispuesto en el Código Fisca.1 

de la Federación. Lo anterior deberá verificarse a más tardar el 30 de junio de 
cada año. 

) 



Jurisdicción y competencia ( 

15. Jurisdicción y competencia. Para todo lo relativo a la interpreti;:iclón y cumplimiento 
del presente título. salvo lo que administrativamente corrfJsponda resolver al Instituto. 
el Concesionario deberásometersé a la jurisdicción de los Juzgados y Tribunales 
Federales Especializados en Competencia Económica, Radi9difusión y 
Telecomunicaciones ubicados en la Ciudad de México, renunciando al fuero que 
pudiere corresponderle en razón pe su domicilio presente o futu;o. 

Ciudad de México,~ 

INSTITUTO FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES 
EL COMISIONADO PRESIDENTE 

EL CONCESIONARIO ! 
¡, 

¡: 

RADIO AMISTAD DE SONORA S.A. DE C.V. 
! r 
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